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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Ni! la R r in a  nuestra Señora (Q. D. G ) y 
augusta Real familia continúan sin novedad 

én su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE L A GUERRA.

 Núm. 2  4.-^Circular.
feicnio. Sr.: La Reina *’(Q. D. G.) se ha servido 

dispon er:
v f:° El uniforme de gala de los Ayudantes de 
Campo se compondrá de levita de paño azul turquí, 
cuello y bocamangas del mismo color, faldones hasta 
un decímetro por encima de la rodilla ; botones do
rados j)on el escudo de las armas Reales*, nueve de
lante en una solajfila, y cuatro detrás en los extre
mos de las carteras que marcan los bolsillos; ador
nos de cor don de oro en el cuello y pecho, forman
do lazos cuyo número variará según la categoría de 
los Generales á cuyas órdenes se hallen los Ayudan
tes; pantalón de paño de color granee con franja de 
galón ancho de oro del llamado de flor de lis; sombre
ro apuntado Tle fieltro^negro guarnecido de galón es
trecho dé oro ; carrilleras de cadenilla dorada ; lio - 
ron de plum as, blanco para los Ayudantes de Capi- 
tdii genérál, rojo para los de Teniente General, y 
verde oscuro para los de Mariscal de Campo; cordo
nes decoro pendientes del hombro derecho, los cua
les deberán tener sobre el cabete tres pasadores do
rados , dos ó uno , según sean los Ayudantes de Ca
pitán general, Teniente General ó Mariscal de Cam
po; espolines dorados ; sable de empuñadura dorada 
y  vaina de hierro ; cinturón y tirantes de galón de 
oro, chapa dorada con el escudo de las armas Rea
les ; podiendo usar en los actos á pié espada de ce
ñir con tahalí de cordon de oro.

2.° El uniforme de diario se diferenciará del de gala 
en  que los adornos de cordon de oro se llevarán solo 
en el cuello de la levita; usándose el pantalón granee 
sin franja de oro , el sombrero sin llorón ; de charol 
negro liso el cinturón y tirantes del sable de montar; 
y de plaño azul turquí el tahalí de la espada de ce
ñir, Para el servicio de campaña y marchas se lle
v a r á c o n  las divisas de los empleos en la 
parte inferior, y encima del pantalón polaina alta 
de cuero negro.

3 0 Los Ayudantes de órdenes de los Brigadieres 
véstirán el mismo uniforme que los de los Mariscales 
de Campo, con la diferencia de ser de plata todo lo 
qué los otros llevan de oro, y  de no usar llorón en el 
sombrero.

4 .- Los adornos de la levita se arreglarán á los 
adjuntos diseños, siendo el sable, espada y montura 
iguales á los que se usan actualmente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. San Ildefonso 7 de Agosto de 1860.

ODONNEXiIi.
Señor...

MINISTERIO DE ESTADO.

 Dirección política.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte dé la Cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna-y ber
gantín ̂ Nuestra Señora del Carm en , de la matrícula 
de Barcelona él primero, dé la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y dé la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.Habiéndose justificado por D. Francisco%Moreno 
Cañas , en representación de D. Miguel Suris* y Llo- 
«ens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat- 
xot, Doñq Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
hiis y Doña María Durbán y Bascos, y do los marineros Gerónimo Bazar t, Benito Cruañas y Antonio Jüliá, el derecho de estas personas á percibir parte de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y  14 cén ts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también ó D. Manuel Arana, en representa
ción de D„ Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 04 cénts., con

más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir. D. Rafael Patxot la cantidad destinada para indemnizar á pro rata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Señora  del Cármen. >

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á ; percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á ja palacra Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más loŝ  intereses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja general de Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de los co
partícipes ep este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villano va, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribauo ó 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Car- men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Beílot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorala 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 4

ANUNCIOS OFICIALES.
O rdenación  g e n e r a l de p a g o s  d e l M in isterio  

de Gracia y  J u stic ia .
M onte-pió de Jueces de prim era instancia.

Los señores que á continuación se expresan, acreedores al fondo especial del m onte-piode Jueces de prime
ra instancia por descuentos que satisficieron con exceso 
hasta fin do 1851, se servirán presentarse en esta Orde
nación general por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada para recibir las sumas á que tienen 
derecho en aquel concepto.

Número de las liquidaciones. Nombres de los acreedores.

14 D. Manuel Gómez Mendoza.
23 Benito Vaquero.
30 .José Fernaudez.
36 Nicolás Canda lija.
38 Joaquín María Casalduero.
39 Blas Careaga.
48 Miguel Muñoz Elena.
56 Mateo Guerra v Navarro.
73 Francisoo Galindo de Aguirre.
85 Clemente de los Ríos.
93 José Gil Delgado.

119 Matías Jiménez Perona.
129 Joaquin Saenz y López.
443 José Balbino Maestre.
4 44 Ramón González Luna.
4 46 Juan Nepomuceno Casabona.
147 Fernando José Rosado.
149 José Joaquin Eraso y  Ortigosa.
151 Ventura Díaz de los Ríos.
157 Manuel Rodríguez Vera.
163 Gregorio Alvarez González.
475 Mariano Recio de Fuentes.
186 José de la Cerda y Cueva.
191 Canuto Oeballos.
192 Mariano Feijóo y Taboada.
202 Francisco de Paula Alvarez.
203 Pedro Alonso y Caño.
201 Pascual Madoz é Ibañez.
214 Miguel Monteagudo.
221 Juan Manuel Pió Arias.
227 Joaquin Carrillo y Heredia.
236 Juan Ildefonso Bellido.
238 José Antonio Balsalobre.
242 José Valentín de Cabo.
255 Jacinto Brabo y  Laguna.
273 José María Bustelo y Cando.
278 Pedro Bretón Ariza.
287 Eleulerio Moreno. .
294 José Romero de la Escalera.
313 José Rubio y Lubert.
317 José Nacarino Brabo.
327 Pan la león Vitini.
333 Angel García Monsaívc.
334 Sebastian Guillen.
335 Francisco Maldonado y Méi ida.
337 Manuel Pages.
346 Santiago Marín.
349 Clemente Gil Serrano.
354 Tomás Ortega.
358 Vicente Gómez Entcrría.
363 Joaquin Insanoti y Laso de la Vega.
364 Manuel de Robles y Elias.
365 Domingo Manuel Perez.
370 Ignacio Suarez.
373 Cándido Suarez Garrido.
388 Leandro López Montenegro.
392 Antonio Quintana.
394 Luis Gonzaga Leal.
396 Quintín Mosquera Taboada.
397 José Meliion Segura.
402 Manuel Perona y Esbri.
410 Antonio Valdés.
414 Francisco Ruzafa y López.
419 José Muñoz Crabiot.
427 Mariano Martínez Carrasco.
429 Nicolás Vázquez y Vázquez.
433 Juan Menendez.
437 Pascual Alonso Villalpandos.
440 Plácido Rodríguez Solís.
442 Juan González Mendez.
444 Marcos Martínez.
447 Jacobo Va reía Sanjurjo.
4 49 Mariano San Román.
450 Nicolás Saez de la Maleta.
454 Francisco Blanco Marrón.
456 Pedro Convago y Conyago.
460 Pedro Mendoza y Remon.
464 F élix Antonio Galan.
465 Federico Guzman.
466 José Buzo V Martínez.
467 Nicolás de Mesías.
468 Antonio Suarez Sequeiros.
472 Bernardo Pórtela Perez.
473 Benito Vázquez Ptiga.
480 Manuel Maza y Pedrueca.
494 Eugenio Perca.
495 Vicente Barba.

Número de las liquidaciones. Nombres de los acreedores.

503 D. Francisco Caraciolo Joarez.508 Manuel Fernandez del Castillo.520 Manuel de la Concha y  Campa.521 José María Heredia y Godino.524 Francisco Javier Blasco.528 Francisco Villena Perez.532 Cayetano García Fernandez.533 León Galindo de Vero.535 Tomás Villarroya y Sanz.543 Dionisio Rodero.544 Mariano Torrente y Roldan.547 Sinforoso Esquiroz y Pagóla.567 Nicomedes Martin Mateos.• 571 . Rafael Jara y Peral.572 Remjgio Iñigo de Angulo.598 José Fernandez de Padilla.601 Ramón María de la Rocha.617 Antonio de Torres y Chacón.645 José Cantera.
646 Salvador Falces y Azara.649 José Ruiz Vargas y Bringas.650 Genaro de Cagigal.653 José Ramón Linares.657 José María Barban,664 Mariano Valdenebro.663 Ramón Villapol.
666 Juan Coronado.
685 Poli carpo Mozo.
688 Juan Coll y  Crespi,
693 Miguel Perez Monteagudo.700 Antonio Ruis y Rosell,712 Francisco Ariego y Linares.71 4 Joaquín Cortillas. ”724 Félix Canlalicio Praís.
733 Francisco Javier Patino.734 % José González Lubin.735 Dionisio Marín y Ruiz.737 Manuel Ramírez.743 Jacinto Cabes la n.746 Lorenzo Besada.752 Francisco Romero del Valle.758 José Esper y Roig.762 Jesús María Almoina.769 Vicente José Almenar.771 Luis de Marles.775 Ruperto de Mier y Terán.779 Mariano Casanova.780 Miguel R en edo.784 José María Ulloa de las Riveras.786 Francisco Sánchez Ocaña.807 Manuel Santo  Domingo Herreras.834 León Cha mochín.
851 Francisco Cenzano.
856 Sevcriano Piqueras.
871 Juan Lorenzo Martínez. *
872 Juan Vasco y Arroyo.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=E1 Interventor, Eulo
gio García Paton.=V.° 13.°.—El Ordenador general.

D irecc ión  g en era l  
de Co n su m o s, Casas de M oneda y  Minas.
El dia 3 de Setiembre próximo se celebrará subasta 

pública simultánea en el establecimiento de las minas de 
Rio-tinto v en la ciudad de ¡Sevilla anle el Gobernador ci
vil de la provincia, para la reforma de las pilas y descar
gaderos en el malacate de San Gabriel de las referidas 
minas, bajo el precio máximo admisible de 13.608 rea
les 87 cénts.Las proposiciones se presentarán en la forma si* 
gu íente:El que su scrib e, enterado del pliego de condiciones 
y  presupuesto para contratar la reforma de las pilas y  
descargaderos de los minerales en el malacate de San Ga
briel , se compromete á tomarlo á su cargo por el precio 
de (expresado por letra.) (Fecha , firma y domicilio.)

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan los 
que gusten interesarse en este acto, cuyos pliegos de 
condiciones se manifestarán en esta Dirección general 
y en los puntos en que se celebra.Madrid 28 de Julio de 1860.=E1 Director general, P. 
A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 17 de Setiembre próximo se celebrará subasta pública en las minas de Almadén y simultáneamente an
te el Gobernador de Granada para contratar el surtido 
de 400 arrobas de.cáñamo en rama destinadas al su rti
do de aquel establecim iento, cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta Dirección general y en los puntos en que 
se celebra el remate, bajo el precio máximo admisible de 
02 rs. por cada arroba.

L as proposiciones se arreglarán al modelo siguiente:
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa

ra contratar el surtido de 400 arrobas de cáñamo para el servicio del establecimiento de las minas de Almadén y Almadenejos, correspondiente al año de 1861, se com 
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d e...................por cada arroba (expresado por letra).

Domicilio del que suscribe. (Fecha y Firma.)
Madrid i  de Agosto de ISGO.^El Director general, 

P. A ., Pedro Pastor y Maseda.
Hallándose vacante la plaza de regente de la botica 

'del hospital de las minas de Almadenejos, en la provin
cia de Ciudad-Real, dotada con el haber anual de o.000 reales, y  habiendo de proveerse en persona que reúna la aptitud y  práctica necesarias, esta Dirección general 
ha acordado al efecto la admisión de solicitudes en la 
misma y en la Superintendencia de las minas de Alma- 

i den por*espacio de 30 dias, contados desde el de la publicación del presente anu ncio; debiendo acompañar á dichos documentos el título ;de profesor de farmacia del 
pretendiente con copia literal de e l, que será devuelto 
al interesado después de hecha la debida comprobación; 
una certificación del Alcalde del pueblo ó distrito que justifique la personalidad de aquel, y todos cuantos antecedentes pueden demostrar á mayor abundamiento la aptitud y demas circunstancias del solicitante para el 
buen desempeño de la plaza que se menciona.Madrid 4 de Agosto de 1860.=El Director general, 
P. A., Pedro Pastor y Maseda.

D irecc ió n  g en era l de Aduanas y  A ranceles.
Pliego de condiciones bajo la s cuales se sa ca  á  su b a s

ta  la  co n strucció n  de plom os p a r a  el p rec in to  y  m a r 
chamo de los géneros y  efectos en las A d u a n a s  del 
re in o  en el p r ó x im o  año de 1 8 6 1.
1.a La cantidad de plomos que habrá de construirse 

será 200 quintales de los que sirven para el precinto de 
los bultos, v 400 para el marchamo de ios géneros.2.a El material para su coufeccion deberá ser plomo de primera clase puro , y la forma, tamaño y demás igua
les en un todo á las muestras que estarán de manifiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las provincias 
de Almería y  Barcelona; en la inteligencia de que no serán admitidos los que por electo de la fundición ú otra causa contengan prominencias, vacíos u otros defectos, 
por pequeños que sean. p3.a Cada quintal de plomos habra de darse envasado en un cajón de m a d e r a  construido por cuenta del contra
tista , con la solidez necesaria para su trasporte y con

forme á las muestras que asimismo estarán á la vista en los puntos indicados.
4.a La cantidad de plomos ya expresada habrá de en 

tregarse concluida por el contratista el dia 1.° de Enero del año próximo de 1861.
5.a La entrega de los plomos y  sus envases se verifi

cará en la Administración de la Aduana de Almería ó 
Barcelona, donde resida el fabricante, por cuyo A dm inis
trador ó persona por él señalada, serán reconocidos, tan
to los plomos como sus envases, y desechados unos y  
otros los que no resulten con los requisitos [designa
dos, quedando en la obligación el contratista de reponer las faltas en un breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad, y aprobados que sean 
los plomos y envases por consecuencia del reconocimiento indicado en la condición anterior, cesará la responsabilidad del contratista, á quien se expedirá por el Administrador un documento que asi lo acredite, para que le 
sirva de comprobante al reclamar el pago de su importe.

7.a Si el rematante no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus correspondientes envases en el tiempo 
marcado ó dejase de cumplir con las demás condiciones 
del contrato, se tendrá este por rescindido á perjuicio su
yo; se celebrará nuevo remate bajo iguales bases, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del prime
ro al segundo , y los perjuicios que se originasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanzasen, se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que hablan los artícu
los 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de tocios los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, el Gobernador de la provincia hará construir 
por cuenta de la Hacienda los plomos referidos y sus en
vases, á perjuicio también del mismo rematante con todas sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demás que se originen 
hasta la entrega de los plomos y envases en la Adminis
tración de la Aduana serán de cargo del contratista.

9.a También será de cuenta del rematante la trasla
ción material de los plomos que deben servir para las de
más Aduanas del reino desde la de la capital donde el re
mate tenga efecto hasta dejarlos á bordo del buque que 
se designe y los gastos á aquella consiguientes, á cuyo 
fin ampliará la proposición, fijando el premio por este servicio.

10. El precio máximo que la Hacienda satisfará por cada quintal de plomos y su envase será el de 128 rs. por los de precinto y 138 por los de marchamo, no admitiéndose proposición que exceda de las cantidades seña
ladas y adjudicándose el remate á la más ventajosa.

11. El pago tendrá lugar en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la entrega si esta se hubiese 
verificado antes del dia 14, y si no, al otro mes, en con
formidad del sistema de distribuciones de fondos que actualmente se observa.12. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalmente arregladas al mo
delo que al final se inserta y autorizadas con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en le 
tra y no en guarismo los huecos que quedan en blauco; 
en la inteligencia de que serán desechadas las que no 
marquen terminantemente el precio de cada clase de 
plomos con sus envases, y el tiempo en que se han de 
dar construidos.

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado previa
mente en la Tesorería de provincia 6.000 rs. en metáli
co, acciones de carreteras ó triple cantidad en títulos del 3 por 100 consolidado ó diferido.

Concluida la subasta se devolverán en seguida los referidos documentos de depósito, excepto el de aqpel á 
cuyo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante los Sres. Gobernadores de Almería ó Barcelona y demás el dia 20 de Setiembre 
próxim o, prévios los oportunos anuncios en la Gaceta 
oficia l, Boletines de las provincias mencionadas y  por edictos en los sitios públicos de costumbre.

Dará principio el dia y hora designado, recibiéndose por espacio de u n a jio r a , bajo numeración correlativa, 
las proposiciones que se presenten con sujeción á las 
condiciones 12 y 13 , y pasado dicho término se procederá á la apertura de los pliegos presentados por los l id iadores , declarando á su presencia la adjudicación al mejor postor.

15. Si resultase empate entre dos ó mas proposiciones 
se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Si resultase empate en los remates que deben celebrarse en Barcelona y Almería, se adjudicará el servicio 
al que la suerte designe, cuyo acto se celebrará en la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

16. Aquel á cuyo favor fse declare la adjudicación, 
á los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de la aprobación de la subasta por la Superioridad, am pliará el depósito de que se habla en la condición 13 á 
12.000 rs. en metálico ó su equivalente en acciones de carreteras ó titules del 3 por 100, al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que se verifique.

Los documentos que acrediten el depósito y  su ampliación se conservarán en el expediente como garantía 
del contrato, y  solo serán devueltos cuando haya sido 
admitida la total entrega de plomos y envases después 
del reconocimiento de que trata la condición 5.a

Dentro de los mismos ocho dias otorgará además la 
correspondiente escritura de obligación y  fianza á satisfacción de los referidos Sres. Gobernadores, y  presentará 
en la Administración de la Aduana una copia autorizada 
en forma legal, todo á su costa.

Cuando el reinalante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante; se celebrará nuevo remate, bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la di* íciencia del primero al segundo.

Satisfará también los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.17. La adjudicación de este contrato se someterá á la aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica

do en la Gacela núm ero del d ia , en el Bolelin
oficial de esta provincia núm ero  y en el Diario
de avisos de esta capital núm ero , el que abajo firma, vecino de , se compromete á construir con des
tino al sello de los géneros y efectos en las Aduanas del reino 200 quintales de plomos para precinto y 400 para 
m archam o, con su correspondiente envase ó cajón, cadauno al precio de rs. v n  quintal de los primeros,y   rs. vn. los segundos, y entregarlos en la A dministración de Aduanas de esta provincia el dia 1.° de 
Enero de 1861 , adhiriéndose además y sometiéndose en un todo á las condiciones en dicho pliego expresadas.También se obliga á verificar de su cuenta la traslación material desde la Aduana de esta capital hasta á 
bordo del buque que se designe de los cajones con plo
mos destinados á las Aduanas del reino por el precio 
d e............ (Fecha y firma.)

Madrid 4 de Agosto de i 860.— Romualdo L. Ballesteros.

Jun ta  de la  D euda pública .
Consiguiente á lo dispuesto en la Real orden de 7 de Setiembre de 1852, tendrá efecto el 28 del actual á las 

doce del dia en la sala de Juntas un sorteo para la 
amortización de 410 acciones de carreteras que deben 
amortizarse en el presente año de las que existen eii cir
culación, correspondientes al empréstito de 55 m illones 
de reales vellón, levantado á virtud de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845. 
Este sorteo se verificará según costumbre por medio de 
bolas, cada una de las cuales representará una decena 
correlativa. El pago del capital y el de los intereses que 
tengan devengados las acciones que por la suerte corres
ponda amortizar se efectuará por la Tesorería de la 
Deuda.Lo que se hace saber al público para su conoci
miento.Madrid 3 de Agosto de 1S60.=E1 Secretario, Antonio Bruno M oreno.=V.0 B.°-=El D irector^ n ^ r a l.P residenle,
Sancho.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14.de Abril de 1856 , se celebrara el 
29 del actual, á las doce de la m a ñ a n a e n  el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs., distribuidos en 
la forma siguiente:

222.222 para la Deuda preferen- )te   .............. / gocen ó no interés;
444.444 para la no preferente.. J en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 

se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase dé Deuda.En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión  
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos , em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasificadas las proposiciones de menor a m ayor, según el pre
cio de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su completo ; y si en este caso hubiere dos ó m as proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas sigu ien tes:1 .a En las dos horas anteriores á la señalada par a la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su  equivalente en papel, del 
valor nominal d élos créditos que se comprometan á en
tregar.2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el nú
mero de la carta de pago á que corresponde.4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respectivas* á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nominal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito; y  en el caso de resultar que el im porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado qué después dé hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el 1,° de Setiembre próximo, perderá dicho depósito y  
también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :1 .* Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la sé r ie , numeración, por órden corre
lativo de menor á m ayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en  la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
su basta , y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por órden correlativo de menor á mayor.Madrid 3 de Agosto de 1S60.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.-=V"° B .°=E l Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 ó 5 

de Setiembre próximo en la Dirección general d é la  Deu
da pública la cantidad de............................   reales vellón enbilletes del Tesoro de la clase y  tipos, cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e  y . ................centavos por 100, eon sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid de Agosto de 1860.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

1,° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas-



ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 3.683.444 rs., en esta forma:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obligación.

1.450.404 sobrante que resultó en subasta del mes
de Julio último en la adquisición de Deu
da amortizable de primera clase.

735.040 idem id. en la Deuda amortizable de se-
 ------------ - gunda clase exterior.

3.685.444
7  De la referida suma se invertirán:
2.200.40* rs. en la adquisición de Deuda amortizable 

de primera clase;
375.000 en la de segunda clase interior , y

1.110.040 en la de segunda exterior; en el con
cepto de que en pago de las adjudica

ciones que se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por c o n s p o u e n c ia  dp la  r o f o r i d a  le y .

Lav peí aúnas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo a que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga , en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados^ 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado él precio, y en se
guida se abrirán y. leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

4.* ^Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de egida una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.® »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° ¿Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

4.* »bo mismo se verificará cuando se presenten d o s  ó 
m á s  p r o p o s i c io n e s  ig u a le s  p o r  la  to ta l c a n t id a d  d e l  r e m a te .

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del remate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segando, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
orden de 44 de Setiembre de 4852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir previamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
día 3 de Setiembre próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 5, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4,° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 23 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda ’

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medió de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Habienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art 79 
del Realdecreto de 47 de Octubre de 1854 v Real órden ríe 
44 de Setiembre de 4852. xaenae

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará <}e oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Amsterdam, a fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
dé los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bio el importé de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista v 
cargo de la Dirección genera,! de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por orden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la numera
ción de los mismos por orden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente, en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
cu el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda, así interior como exterior.

'Madrid 3 de Agosto de 4 860.—El Secretario, Antonio 
BruncrMófeno.^Y.® B.®=El Director general, Presiden
te, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 

Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de..................... rs. vn. nominales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e    Y • • ; ..............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Series. N um eración. Im porte.

Madrid.  de Agosto de 4 860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4855, tendrá efecto el dia 34 del actual, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 4.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes :
4.® Er  el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardara el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.* Las proposiciones de ventas se harán por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previamente 
en íá Tésorérfa de Tá Deuda él depósito del 1 por 4 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten, el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Setiembre próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto el dia 6 del mismo 
mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo inter
medio en las operaciones de reconocimiento, cancelación 
y demás que deben preceder á la expedición de los opor
tunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.* En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública, en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
lasque se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad-, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes. . ' ■

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
niás proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.4 Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto ele la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 4 857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa, de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan , y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Agosto de 186ü.=El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno—Y.0 B.°—El Director general, Presiden
te, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en ios dias 4 y 5 de
Setiembre próximo la suma de rs. vn.............. en títulos
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio d e . ....................... y .....................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. N um eración . Im porte .

- i-

Madrid de Agosto de 1860.

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedades y  D erechos del E stado de la  

p rov in cia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

los sujetos notados á continuación , se les cita para que 
se sirvan presentarse en esta Administración, de once á 
tres de la tarde, á hacerse cargo de las comunicaciones que 
para ellos se han recibido de las Administraciones de las 
provincias que también se determinan.

D. Luis María Pardo, Toledo.
Sr. Conde de Robla, Valladolid.
Sr. Conde de Castilnovo, id.
D. Tomás Sijol, id.
También se invita á las interesadas que seguidamen

te se designan para que igualmente se presenten en la 
Administración á las mismas horas á recoger documentos 
que las interesan como pensionistas de secuestros.

Doña María Balaguer.
Doña Yicenta Pajares.
Madrid 5 de Agosto de 1860.=Rafael Gelabert y llore.

  —2

A dm in istración  gen era l de la  Im prenta  
N acional.

Pliego de condiciones con que se saca por segunda
vez á pública subasta  el sum inistro  de 2.200 a r -
bas de carbón y  700 de leña de encina.

4 .a Se saca á pública subasta el suministro de 2.200 ar
robas de carbón de encina sano, grueso, limpio de tizos, 
tierra y piedra, y 700 arrobas de leña de encina seca, que 
se calculan necesarias para el servicio de tas oficinas y 
obradores de este establecimiento durante el próximo in
vierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta y bajo su presidencia el dia 5 
de Setiembre de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposición que exceda de 15.400 
reales vellón.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 4.000 rs. en la Coja general de De
pósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate a la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematan
te , deberá entregar este en el término de 20 dias 1.100 
arrobas de carbón y 400 de leña , y antes de los 40 dias 
las restantes, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se originen hasta dejar encerradas todas ellas en el es» 
tablecimiento.

10. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
las 2.200 arrobas de carbón y 700 de leña.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca de la bue- 
éa calidad del carbón y de la leña', se someterán al ar
bitraje de dos peritos nombrados pofc la Administración 
yvpor el rematante; y si discrepasen en sus pareceres, se 
le\ agregará otro elegido de común acuerdo.

4 2. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
íicifydores ménos á aquel á cuyo favor se adjudique , y á 
este en el momento de pagarle Si cumple su compro- 
miso'; pero si no lo cumpliere perderá el depósito.

Midrid 6 de Agostode 1860.=El Administrador gene
ral , íamon de Navarrete.

I Modelo de proposición.
D. N., vecino de.....................   enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im
prenta Nacional en la Gaceta d e l.. . . .  de...................... de
este aíio para la subasta de 2.200 arrobas de carbón de 
encina y 700 de leña también de encina, se comprome
te á suministrarlas con arreglo á dichas condiciones por 
la cantidad de (Aquí el precio éxpresado en letra).

(Fecha y firma del interesado). —2

Gobierno de la  p ro v in c ia  de B arcelona.
Se halla vacante, por dimisión del que la obtenía, la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Bellprat, do
tada con 800 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes
d o c u m e n ta d a s  a l P r e s id e n te  d e  d ic h a  c o r p o r a c ió n  d u r a n 
te el término de un m es, contadero desde el dia de la pu
blicación de este anuncio.

Barcelona 23 de Julio de 4 860.= Ignacio Llasera.
_ _ _ _ _  3797—4

Gobierno de la  p rovin cia  de C astellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Chilches, dolada 

con 2.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
días, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gacela de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Castellón 26 de Julio de 1860. =  Vicente Lozana.
- 3800—4

G obierno de la p rov in cia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Puerto de Cabras, en la isla de Fuerteventura, dotada con 
el sueldo anual de 1.800 rs. vn., se anuncia ai público de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 97 del reglamen
to para la ejecución de la ley vigente de Ayuntamientos 
á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes á 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gacela del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Julio de 1860.=Joaquin 
Ravenet. 3852—2

G obierno de la  p rov in cia  de O rense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Cañedo, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 2.800 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años, reúnan las 
cualidades que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853 dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales.

Orense 30 de Julio de 1860.=E1 Gobernador, Herme
negildo Guitian. 3865—2

G obierno de la  p ro v in cia  de T arragon a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Rasquera , dolada con el sueldo 
de 4.000 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un mes,
que empezará á contarse desde el dia en que se publique
el presente anuncio.

Tarragona 31 de Julio de 1860.—Pedro de Navas- 
cu és. 3882—2

G obierno de la  p rov in cia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Ta- 

rabans se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba, siendo su dotación 400 rs., pagados del presu
puesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, en que se proveerá aquel destino con arreglo á 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.

Gerona 1.° de Agosto de 1860.=José de Urbizlondo.
________ 394 9—2

G obierno de la  p ro v in cia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del lugar de Sanlo- 

ren s, correspondiente á la provincia de Huesca se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía,'su  dotación 
consiste en 1.200 rs. vn. por cada año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Huesca 3 de Agosto de 1860.*=El Alcalde, Joaquín 
Lloan. 4920—2

G obierno de la  p rov in cia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Archez, en esta provincia, dotada con 3.Ó00 rs. anuales.
Los aspirantes á esta plaza remitirán sus instancias 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér
mino de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 34 de Julio de 1860.—Antonio Guerola.
 ________   3900—2

G obierno de la  p rov in cia  de C iudad-R eal.
Las ferias y corridas de toros que debían tener lugar 

en Ciudad-Real y Almagro en los dias 15 y 24 del cor
riente mes, han sido aplazadas por acuerdos que he 
aprobado, de los respectivos Ayuntamientos para los 
dias 46 y 29 de Setiembre próximo venidero.

El estado de las calles de Ciudad-Real, obstruidas 
con zanjas para la colocación de fuentes y cañerías, y la 
necesidad de reparar todos los andamios de la plaza de 
toros de Almagro, lian motivado aquellas resoluciones 
que pongo en conocimiento del público.

Ciudad-Real 6 de Agosto de 4 860.=Kl Gobernador, 
Enrique de Gisneros. 3 9 5 8

G obierno de la  p rov in cia  de N avarra.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Go

bernador de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á D. José La vedan, natural de Muel, 
provincia de Zaragoza, con última residencia en la ciu
dad deTudela, en esta provincia, como Administrador 
de Loterías que fué de la misma, casado con Doña Pau
lina Fraile, para que en el término de nueve dias, que 
empezarán á contarse á los cuatro de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría á 
responder á los cargos que contra él resultan en el expe
diente que se instruye sobre desfalco de 6.480 rs. 55 
céntimos en los fondos de su Administración; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pamplona 4 de Agosto do 4 S60.=E1 Secretario, Clau
dio Anipe. 3953

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de E l H ito.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
1.500 rs. anuales pagados del fondo municipal por tri
mestres vencidos. , . ,

Los aspirantes que se hallen adornados de aptitud, 
moralidad y demás circunstancias que exije la ley mu
nicipal y disposiciones vigentes , dirigirán sus solicitudes 
documentadas con certificación de la partida de su bau
tismo y demás que previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 a esta Alcaldía en el plazo de un mes, des
de el tercer anuncio en el Boletin oficial de esta provincia
y  Gaceta de Madrid.

Hito 28 de Julio de 1860.=^T. A. C ., Pedro Cruz.— 
D. A. de A., Joaquín Fernandez. 3866—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T oled o .
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal 

de esta ciudad, dotada con 8.000 rs. anuales, se hace sa
ber á los que deseen obtenerla y se encuentren con las 
circunstancias que se exigenjpor las órdenes é instruccio
nes vigentes, que pueden presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde la fecha de este anun
cio; debiendo tener entendido los aspirantes que el Ayun
tamiento ha presupuesto en el año inmediato el aumen
to de la dotación á 4 0.000 r s , que es hasta donde puede 
hacerlo con arreglo á la legislación que rige.

Toledo 6 de Agosto de 1860,=E1 Alcalde, Presidente, 
Rodrigo González Alegre.=>P. A. de S. lima., José Anto— 
pjo Hernández, Secretario. 3957

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l' t
de A lb a ía t de T aron ch ers.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Albalat de Taronchers, dolada con 4.500 rs. anuales pa
gados de los fondos comunes por mensualidades ven-

L o s  aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del preciso término de 30 dias 
contados desde el de su inserción en el Boletín oficialade 
la provincia, ■ -

Albalat de Taronchers á 14 de Julio de 1860.==De 
ó r d e n  del Sr. Alcaide, Vicente D urá, Secretario inte
rino. 3853—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de F o rta n ete .
La Secreta ría del Ayuntamiento de este pueblo se en

cuentra vacante p o r  fallecimiento del que la obtenía, su 
dotación consiste en 3.000 rs. anuales pagados del pre
supuesto municipal por trimestres.

L o s  aspirantes á la mencionada plaza, dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento de este pueblo hasta el dia 
34 de Agosto próximo en que se proveerá, debiendo ser 
obligación del agraciado el formar todos los documentos 
referentes á ta Secretaría.

Fortanete 26 de Julio de 1860.=El Alcalde, Francis
co Bernal. ' 3880—2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Roden.
La Secretaría del Ayuntamiento de Roden, provincia 

de Zaragoza, se halla vacante, su dotación consiste en 
840 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes 
debidamente justificadas, para que llegado el dia de su 
provisión que deberá ser el en que se cumpla un mes de 
su inserción de este anunciq, pueda apreciarlas el Ayun
tamiento y darles la preferencia que exige el Real decre
to de 19 de Octubre de 1857.

Roden 34 de Julio de 4 860.=El Alcalde, Francisco 
Viatnont. _____________  3901—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l  
de la  v illa  de G erindote.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Gerin
dote declara, vacante su Secretaría por defunción del 
que la desempeñaba, dotada anualmeute con 3.600 rs., 
para que en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial de la provin
cia, dirijan los aspirantes sus solicitudes al Presidente 
del mismo, pasado el cual será agraciado el que reúna 
circunstancias más apetecibles á juicio de la corporación 
municipal.

Gerindote 4.° de Agosto de 1860.=El Alcalde, Presi
dente, Sebastian Rodríguez. 3955—3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de A rcones.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

de Arcones, provincia de Segovia, por hallarse desempe
ñada hasta la fecha interinamente; y teniendo necesidad 
de proveerse en propiedad, se pone el presente anuncio 
para que los aspirantes que quieran interesarse en su 
provisión diríjan sus solicitudes al efecto, francas de 
porte. Su provisión será á los 30 dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid. Su dotación es la de 720 rs. anuales, 
pagados por trimestres de fondos municipales.

Arcones 29 de Julio de 1860.=Ei Alcalde, Presidente, 
Anselmo Sanz. 3956—3

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 31 de Julio de 1860.

ACTIVO.

® v* í En metáli- 
™ ? e°. Us.vn. 6.617.674,1o |
encaJa .¡  En billetes.. 4 .8 2 9 .3 0 0  ! 1 1.446.974,1b

Efectos en cartera .....................   17.148.183,32
Préstamos con garantía..........................  5.938.900
Corresponsales deudores.. .     . ..........  5.373.251,51
Moviliario..............................     80.478,56
Gastos de instalación ............       . 81.293,77
Gastos generales y sueldos.. . ..............   49.017,37
Diversos....................................................   54.000

40.219.098,68
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 20.750.764,05 ) At!
Idem voluntarios (id.)........ 75.508.000 í 36.258.764,05

4 36.477.862,73

PASIVO.

Capital.............................................Rs. vn. 8.000.000
Billetes emitidos  ............  24.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao......................    6.492.438,75
Corresponsales acreedores..   .........    1.553.872,08
Dividendo por pagar ........................  43.260
Efectos á pagar.      .......................... 49.939,41
Diversos..................................  52.480
Fondo de reserva.  .......... .....................  120.000
Ganancias y pérdidas...............................  210.299,44
Consignaciones voluntarias en metálico. 26.809

40,24 9.098,68
Créditos por depósitos en 
garantía (nominales). . .  20.750.764,05 )

Idem por id. voluntarios ! 96 258.764,05
(idem).................... .... 75.508.000 )

136.477.862,73

El Comisario régio, Santiago de la Azuela.=El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo.=El Contador, Leo
cadio de Olavarría.

Banco de Málaga.
Su situación en 31 de Julio de 4 860.

ACTIVO.

Existencia en j Metálico. H .553.020,22 > „0 »0fi(wn „
caja..............¡Billetes.. 8.633.000 i -^Ob.OJO,^

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva..........................   2.023.900

Letras y pagarés en cartera á realizar. 13.620.097,35
Préstamos y pignoraciones...................  4.150.000*
Corresponsales deudores y varios  4.514,808,77
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 736.011 *33
Gastos generales de comercio........................  25.74 3/25
Gastos de instalación.................................  80.500

Rs. vn  42.357.450,92

PASIVO.

Capital ..............................................  10.000.000
Billetes emitidos.......................................  24.000.000
Acreedores por cuentas corrientes... . 8.584.476 23
Corresponsales acreedores....................  4 50.1 12,69
Depósitos voluntarios..................'......... 2.023.900*
Dividendo por pagar.  ..........................  800
Dividendo á repartir................................  15.445
Fondo de reserva...................................  450.000
Ganancias y pérd idas............................  4 27.047
Depósitos especiales  .................  9.000

Rs. v n   ¡ 42.357.450,92

El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  El Subdirector 
accidental, Francisco Crooke.=El Director, M. Larios.— 
Y.° B.°=E1 Comisario régio, José del Rio.

Situación del Banco de Santander
en 31 ds Julio de 4860.

ACTIVO.

Caja: metálico..............................   ^ oí3-494,36
e (del Banco.. 24.899.389,37)

Cartera: etec- | de cuentas 5 22.246.202,3o
los á realizar \ corrientes. 346.813,02) ’ a

Garantías.......................................................  *4.049.000
Depósitos de valores..................  35.922.804,4g
Saldo de corresponsales..............................  875,70
Moviliario.................................•***;’,......... 190-622,63
Gastos generales de comercio y del per

sonal...........................................................  1 9.624,54

74.442.348,4o

PASIVO.

Capital.....................    5.000.000
Billetes en circulación     . 12.384.loo
Depósitos en efectivo.................................. 815.496,27
Depositantes.................................................. ^7.021.956,48
A creedores f Por saldo  8.527.824,77)

por cuentas Por efectos al > 8.874.637 7o
corrientes..! cobro  346.813,02 ;

Imposiciones................................................  105.003,22
Dividendos á pagar.....................    22.550
Fondo de accionistas por beneficios  5.969,83
Fondo de reserva.........................................  355.969,85
Ganancias y pérdidas............. . . ................ 59.634*,66

74.442.318,4 o

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.«El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. =  Y.° B.#— El Comisario 
régio, Higinio Polanco.

Estado de la Sociedad
del Crédito Moviliario Barcelonés en 34 de Julio de 1860.

Pesos fuertes.
ACTIVO. -

A c c i o n e s . ~ . ............... 2.100.000
Existencia eii ca ja .  ..............    * --------- 302.155’694
Préstamos............................... ......................  270.371 ’901
Efectos propios en cartera......................... 88.712’42$
Corresponsales.........................................   áO.968’034
Varios deudores...........................................  1.386.4 69*563

PASIVO.

Capital.............................. .. ..........................  3.000.000
Cuentas corrientes ...............................  817.979*644
Fondo de reserva............................. *.......... 18.223*086
Varios acreedores.........................................  332.474*648

4.468.377*348

Total activo  4.168.377*348 ¡ T
Total pasivo. . . . .  4.468.377*318 1 lüUAL‘

El Administrador, Vicente Riera.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de
4855 , 1 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirán las fincas siguientes :

No habiendo tenido postor en el primer remate cele
brado en 25 de Junio ultimo las fincas que se dirán/se 
sacan nuevamente á subasta por el tipo menor, según ór- 
den del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
el dia 13 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia y Escribano 
D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Bobadilla del Moqte.
Propios.—Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 627 del inventario.—Una casa-posada , sita 
en dicho pueblo y en su plaza pública, con vuelta á la 
de Madrid, señalada con el núm. 2 , procedente de sus 
propios; su línea de fachada á dicha plaza mide 50 piés, la 
medianería de la derecha con la casa [Ayuntamiento se in
terna ensu fondo con línea de 4 9 piés, en donde parte otra 
que ensancha el sitio con 40 1 [2, cuyo extremo vuelve su di
rección con 64 piés, en cuyo punto estrecha el sitio con línea 
de 7 piés, volviendo á la primitiva ¡dirección con 29 tres 
cuartos pies; la fachada lateral á la calle de Madrid mide 48 
y medio piés,la medianería de la izquierda con la casa- 
taberna se extiende por su fondo con 33 piés , en donde 
vuelve á su dirección con 34, en cuyo extremo ensan
cha el sitio con línea de 14 y medio y vuelve á su pri
mitiva dirección con 31 tres cuartos piés , en donde en
cuentra á la línea de testero que cierra el sitio con 64 
y medio piés, cuyas líneas forman un polígono irre
gular, que medido geométricamente, comprende una su 
perficie de 7.820 piés ó sean 607 metros 4 25 milésimas, 
con inclusión de sus huecos de fachadas y medianerías; 
en esta superficie se ha incluido la fragua y una habita
ción que en el dia corresponde á la taberna, y que inde
bidamente se han agregado á la posada, por lo que debe
rán cerrarse las 'habitaciones al exterior de la finca y 
dárselas al interior, con lo cual resultará el perímetro 
descrito: sobre dicha superficie se halla construida la 
mencionada posada, con planta baja y principal, en la 
superficie de 2.350 piés, y con las fachadas que arriba se 
mencionan; el resto consta solo de planta baja: su dis
tribución consiste en portal, habitación vividera, pajar, 
cuadras, pozo de aguas claras, corral y cochera en plan
ta baja, y varios cuartos con su escalera de servicio en 
la principal.

Su construcción consiste en el vaciado de zanjas para 
cimientos macizados con mampostería hasta la altura de 
zócalos, fachadas, traviesas y medianerías de machos de 
mayor y menor con verdugadas de ladrillo. y cajones de 
tierra hasla la imposta y dé ladrillo con mezcla de cal y 
arena en toda la principal, incluso el alero ; suelos de 
piedra en el portal y de tierra y baldosa en las habita
ciones de la planta baja y todos de baldosa en la prin
cipal , techos á bovedilla en el cuerpo principal de este 
edificio y á leja vana en lo demás ; armaduras de ma
dera pobladas de tabla y teja , con sobradillo perdido en 
su peralte, puertas, ventanas y rejas con sus herrajes 
correspondientes; todo en mediano estado de conserva
ción , cuya finca está gravada con la memoria de pna 
obra pia de 206 rs. anuales. Produce en renta 3.000 rea
les, por lo que ha sido capitalizada en 54.000 y tasada eu 
65.720 rs .: tipo para la subasta, su capitalización.

MENOR CUANTIA.

Núm. 658 del inventario.—Un solar sito en dicho 
pueblo y su calle de la Carnicería, procedente de pro
pios del mismo. Linda con la casa-cárcel y con la fragua 
y posada por su fondo , que su línea de fachada á dicha 
calle mide 37 y medio p iés , y la medianería de la iz
quierda con la cárcel se interna en todo su fondo con 
37 piés, en cuyo extremo encuentra la de fondo con 40 
y medio piés que cierra el sitio; en esta línes se halla 
la fachada y puerta de la fragua, la cual deberá tabi
carse quitándole la comunicación por este solar, pri
vándose á dicha fragua del uso de su pozo, existente 
en el solar que heirios descrito, el cual pasa á ser pro
piedad del mismo por hallarse dentro de su perímetro, 
cuyas líneas descritas forman un cuadrilátero irregular, 
que medido geométricamente comprende una superficie 
de 1.629 piés ó sean 126 metros 472 milésimas; no pro
duce en la actualidad renta alguna, por lo que ha sido 
lasada en 2.216 r s . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Villamanta.

Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.136 del inventario.—Una tierra deiiouiinada 
Pradera del Arroyo, al sitio del mismo nombre, térmi
no de dicho pueblo, perteneciente á sus propios, que 
lleva en arrendamiento D. Dionisio Romo, de la misma 
procedencia , de segunda clase y de regadío; de 5 fane
gas 2 celemines y Í6 estadales, equivalentes á una hec
tárea 78 áreas y 34 centiáreas. Linda N. D. Lúeas Repe
ses, M. pradera que labró Leandro Maganto, L. barrera 
del camino de Aldea del Fresno y P. el arroyo. Tasada en 
7.750 rs., y capitalizada por ja renta de 620 rs. que la han 
graduado los peritos, Ten 43.950 rs.: tipo para la subasta 
su tasación.

Núm. 2.4 38 del inventario.—Otra id., denominada 
idem , sita en dicho punto /térm ino de id., de la mis
ma procedencia , que lleva en arrendamiento D. Santiago



Mayoral, de primera clase y de regadío, conteniendo 2 melocotones, un ciruelo y 2 álamos negros , de 4 fanegas, 3 celemines y 12 estadales, equivalentes á una hec- ' tarea, 45 áreas y  59 centiáreas. Linda N. Leandro Maganto , M. D. Tiburcio Peñas, L. camino de la Aldea v P. el arroyo. Tasada en 8.600 ré., y capitalizada, por la renta de 860 rs. que la han graduado los peritos, en 49.350 rs.: tipo para la subasta, su tasación.
PARTIDO D E NAVALGARNERO.

V illam anta.
Beneficencia.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 570 del inventario.—Una viña nombrada Arga- masilla, término de dicho pueblo, procedente de la Beneficencia , que lleva en arrendamiento D. Manuel S.eran- tes, de tercera clase, con 1.207 cepas y  24 olivos. Lin

da N. coq barranco de la Cañada, M. vina llamada ’dé San Juan, L. camino de Vilíámantilla y P. capellanía de Ven
tura Barrio: tasada en 4.937 |rs., y  capitalizada, por4a renta de 395  ̂rs. que la han graduado los peritos, en 8.887 rs. 50 cents.: tipo para la subasta, su tasación.Núm. 574 del inventario.—Otra idem llamada Cubillo, sita en el mismo punto, término de id., de la misma procedencia, que lleva én arrendamiento D. Pedro García de León, de tercera clase y de 1.205 cepas. Lind? á N vereda de las viñas, M. y L. camino de la Aldea del Fresno y  P. Manuel Seranfes. Tasada efi 4.217 rs., y  capita- liza da, por la renta de 295 rs. que la han graduado los 
peritos, en 6.637 rs. 50 cénts.: tipo para la subaéta,‘su tasación. : - :

Núm. 578 del inventario.—Otra id. llamada Socorrí) sita en él mismo puntoVtermino de id . , de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento D. Pedrb Gar
cía dé León, dé segunda cla$é, cori 4.612 cepas y  2 olivos. Linda N. Garnino de Rodea vacas, M. viña dé D. Ti- 
bürcio Péña , L. ermita de Socorro , P. capéllatiíá de Dén Ventura Barrió. Tasada en 9:232 rs., y  éapitálizadá; por la renta de 646 rs. que la han graduado los peritos , éñ  14.535 rs.: tipo para la subasta, su tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de menor ó mayor cuantía, y  procedan de corporaciones c iv ile s , sev pagará 

en 40 plazos iguales de á lO por 100 cada uno. primero á los 45 dias siguientes a l de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un ano cada uno,para que en nueve quede cubierto todo su valor, segjun se previene en la ley de 11 de Julio de 4856,3.a Las fincas de mayor cuantía del, Estado continuarán pagándose en 45 plazos y  44 añqs que previene e) arfc. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de ¿355, y  con la bonificación del 5 por 400 que el misino otorga á los 
Compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la ley de 14 de Julio. Las dé menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos igu a les, ó lo q u ees  lo mismo durante 49 años.-A los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor dé lo  que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 4355.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás datos que existen en  la Administración principal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la citada ley se determina.
5.a Los derechos de expediente y tasación serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y hora en Ñavalcarnero.
Lo que sé anuncia al público para conocimiento de los que quierau interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio. -

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombremos de Instrucción pública superior cuyos productos ingresan en las Cajas del Estado, los del secuestro del eX-Infante D. Carlos, cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre , origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas desangre.
Madrid 42de Julio de 4 860.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE AGOSTO 

DE 4 860.

HORAS.
Barómetro 

reducido;! 0o 
y milímetros.

Temperatu ra  en 
grados Reaumur.

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. . 
9 m . . 

kl  m . . 3 t . . .  6 t. . .  
9 n. . .

1 707,07 
708,14 708,40 707,68 707,73 
708,98

1 1o,2 15°,4 4 8°,0 
20®,2 19°,8 
4 4®,9

14®,0 18°,9 22®,5 
25®,3 
24®,7 18®,6

E. N. É . 
E. N. E. N .. .  . . .  
N. E. . . E. N.E .. 
E. N .E ..

DespejadoIdem.
Idem.Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m áxima del d ia .. . .  Temperatura m áxima al sol.........Temperatura mínima del d ia . . .

22°,3 
. 32®,6 
10®,2

27®,9 
40°,8 
12®,8

Evaporación en las 24 h s . . Lluvia en las 24 h o ra s.. . 42,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 7 de Agosto de 1860.

Hora.
Barómetro 
en milímetros i  0 ° y  al nivel del mar.

Tem peratu
ra  en grados centígrados.

Direccióndelviento. Estado del cielo y de la mar.

7 de la m .. . 763,0 18®,9 0 . N. O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4.® de Agosto de 1 8 6 0  á las siete de la mañana.

LO C A L ID A D E S.
Barómetro redu-¡ cido á 0°¡ 

y al nivel del mar.

Tempera
tura en gr ad  os centígrados.

Direccióndelviento.
ESTADO. 

DEL CIELO.

Duñquerque......... 7 6 4 ,6 . 14®,2. o.s.o. Nubes.
P a r ís . ..................... 7 6 5 ,6 . 1 4° , 2 . O.N.O. Vapores.Bayona.................... 7 6 6 ,2 . 1 5 ° ,7 . s...... Cubierto.Lyon. ..................... 7 6 5 ,8 . 14®, 3 . N......... Despejado.Madrid......... .. 7 6 1 ,3 . 1 6 ° ,7 . N. N.E. Alguna nube.San Fernando----- 7 6 1 ,0 . 23® ,0 . E . . .  . . Idem.Bruselas................. 7 6 4 ‘, 6 . 1 2 ° ,9 . S . S.O. Cubierto.
Viena....................... 7 5 5 ,6 . 1 2 ° ,9 . 0 ...... Idem.
Turín................ .. 7 6 1 ,0 . 2 0° , 0 . 0 ..... Sereno.
Lisboa.....................Roma.......................

7 6 3 ,0 . 2 4 ° ,1 . N......... Despejado.
Florencia...............San Petersburgo.. 
Constantinopla.

7 6 4 ,2 . 2 0 ° ,5 . s. O. . Sereno y nubes

Stockohno..............Argel.......................
7 5 4 ,7 . 4 4 ° ,8 . Calma. Alguna nube.

A lc a ld í a  -  C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De ios parles remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.376 fanegas de trigo.916 arrobas de harina de id.
3.000 libras de pan cocido.

8.876 arrobas de carbón.
97 vacas, que componen 37.050 libras de peso.

594 carneros, que hacen 45.442 libras de pesó.
PRECIAS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem decarnero, de 48 á 20 cuartos fibra, 
laem ae ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra. »■■■•■ :
Tocino añejo' de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 400 á 4 40 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra. '
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 30 á 38 rs. arrobp, y de 8 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzosj de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , d r 62 ár 64 rs.'̂  arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebaba nueva , de 23 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, á 25 rs. id.Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido..  2.182 fanegas.Quedan por vender. .  788.
Precio máximo  49 K-Idem mínimo................  35.
Idem m éífio. .   ...........  40,3.

Nota. Trigo trechel, 50 fanegas á 54 rs.Idem id  13 ,¿ 8Idem id  24 56
87 ;.j .

Precio medio, 55,4 4.
Lo que sé anuncia a l  público para su inteíigencia. Madrid 7 de Agosto de 1 8 6 0 ,«  El Alcalde-Corregidor , Duque de. Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 7 de Agosto de 4 860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
. 3 ppr 10fl cop§plidado, publicado, 49-15 c.;a plazo, 49-40 á fin cor. vol.*, 49-65 á fija próx. yol.

Títulos del 3 por 400 diferido, no puhíicado, 44 -  25 d.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 22-40 d. ’
ídem de segunda id., id ., 17 d.Idem del personal, id ., 43-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1.°de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 an u a l, id ., 95-50 d. Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 99 d. Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858 idem , 94. ’
Idem del Canal de Isabel U, de á 1.000 r s . , 8 por 100 an u a l, id . , 4 08 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id ., 93.
Acciones del Banco de España, id ., 2Q3 d.
Idem de la Sociedad d.ei ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id ., 4.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem 1.700. ’
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona idem, 2.000. ’
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Moim blanch á Reüs, id., 950.

 .....................  CAMBIOS.
Londres á 99 dias fecha , 50-55 d.París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a cete .... 5 /8  p. . .  L u g o ..   1 • . .
Alicante  4/4 M á lag a ..... . .  4/4 d.A lm e r ía ... .  par d. . .  Murcia  par.Ávila.  -----  1/4 p. . .  Orense.. . . .  1 p.B a d a joz ..... . .  3/8  Oviedo  par d.
Barcelona.. .  . .  3/4 Palencia... .  . .  1/4 d.
Bilbao  5/8 d. Pam plona., par.burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.Cáceres.. . . .  par d. . .  Salamanca.. 3/8 d.Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ia n ......................... 4/2
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  3/4C órd ob a .... 1/4 d. . .  S a n tia g o ... 1/2 d.Coruña  4/4 d. . .  Segovia .. . .  par.
Cuenca. . . . . . .  . . Sevilla;. . . .  4/8 p.Gerona....................  . .  Soria  3/4 p.Granada.. . .  par d. . .  Tarragona. . 4 / 2Guadálajara. par. . .  Teruel. . .  . . .HüelVa.. . . . . .  . .  Toledo.. . . .  3/4
H u e s c a .. . . ,  . .  . /  Valencia. . .  pard.Jaén.. . . . . . .  3/8  p. . .  Valladolid.. . .  4/4 p.L e ó n . . . . . . .  1/4  . .  V ito r ia .. . ..  . .  4/4Lérida.  . .  . .  Z a m o ra .... 3 /4 d.
L o g ro ñ o ,... 1/2 . .  Zaragoza... . .  4/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
Varis 7 de Agosto de 1860.

Fondos franceses.. { 4 por 100*.
(3  por 400 interior. . 471/2.r* ) Idem exterior.  473 /4 .

EsPanoles................  ídem diferido. . . . . . . .  39 i/i.
( Amortizable..................  20.

Consolidados   ..................................................  93 4 / 4 á  3/8.
Amberes 3 de Agosto. — Interior, 48 1 /8. — Diferida, 39 1/4.
Amsterdarh 2 de Agosto.— Interior, 47 3/4.—Diferida, 

39 5/8.
Francfort 2 de Agosto. — Interior, 47 7 /8 .—* Diferi

da, 39 4/8.
Londres 2 de Agosto. — Interior , 48.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Diego Montaut y  Dulriz, 

Juez de paz suplente primero del distrito de la Audiencia de es
ta capital, dictada en expediente do juicio verbal seguido á in s 
tancia de la sociedad minera N u evo  P erú  contra D. Salvador 
Lledos y  su esposa Doña Hilaria Gonzalo sobre pago de 220 rs* 
procedentes de dividendos de las acciones números 32 y 40, se 
anuncia la venta en pública subasta de dichas acciones, la cual 
tendrá efecto el dia 4 4 de Agosto, á las tres de la tarde, en el lo
cal del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial: 
lo que se avisa por medio del presente á fin de que los que quie
ran interesarse en la adquisición de las mencionadas acciones 
acudan en el dia y  hora referid os; advirtiéndose servirá de tipo 
para la subasta el precio á que últimamente se hubiesen cotiza
do en plaza las acciones de dicha sociedad. 3967

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, por la Escri
banía de número del Licenciado D. Manuel García Rodrigo, y  
en autos á instancia de Doña Justa Manzanares, se saca á públi
ca §ubasta por término de 20 dias la mitad de un censo valorado 
en 36.061 rs. 28 mrs., rebajada ya la cuarta parte por que se sacó 
á primer remate, impuesto sobre los estados de la casa del E x
celentísimo Sr. Conde de Bornos, cuyo remate tendrá efecto el- 
dia 22 de Agosto próximo á tas doce de su mañana en la audien
cia de S. S , piso bajo d éla  Territorial.

Madrid 31 de Julio de 1 8 6 0 .=  Por mi compsñero Rodrigo, 
Licenciado José María García Sainz de la Lastra. y ,3945

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía, é interino de primera instancia 
del do Palacio de esta corte, refrendada del Escribano del n ú -

i

mero D. José Marin, por ausencia de D. Jacinto Revillo, se saca 
á pública subasta una casa sita en la villa de Valdemoro y  su 
calle del Colegio, señalada con el núm. 7 , que tiene de sitio 9.165 
piés 40 cénts., y ha sido tasada por los arquitectos de la Academia 
de San Fernando D. Mariano de Marcoartú y  D. Francisco Cas
tellanos y  Martin en la cantidad de 99.430 rs. á rebajar cargas. 
Para su remate se ha señalado el dia 27 del corriente á las doce 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Lo que se anuncia pa ra  conocimiento de las personas que gus
ten  in teresarse  en  su adquisicipjn. 3946

D. Francisco Sabido Paez, áuplente p rim ero  del Juzgado de 
paz é in terino  de p rim era  instancia en este asunto.

Hago saber que en el concurso de acreedores provocado 
por D. José Antonio Ortiz, vecino de Azuaga, se ha convocado 
á nueva junta general para el 23 de Agosto del presente año, la 
cual tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado á las doce de 
su mañana. Y para que llegue á noticia de todos, pongo el pre
sente que firmo en Llerena y Agosto 2 de 4860.=Francisco Sa
bido P a ez .= P o r  su m andado, Licenciado Joaquín Chacón.

\  3950

D. Feliciano L averon , Juez de prim era instancia de esta ciu
d ad  de Montilla y su partido.

En virtud del presente se cita y  emplaza á D. José Alm ogue- 
ra, cuyo domicilio se asegura no es conocido, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este ;edicto en el Boletín  de la pro
vincia y  Gaceta dei Gobierno, comparezca á contestar la de
manda propuesta contra el mismo en este Juzgad.0 y  por ante 
el infrascrito, á instancia de Juan de la Mata Solano Navarro , de 
esta vecind ad , sobre mejor derecho á los bienes del vínculo fun
dado por el Bachiller D. Alonso Ruiz Marcelo; con apercibi
miento que pasado dicho término sin comparecer á contestarla, 
le parará el perjuicio que haya lugar, notificándose en los estra
dos las providencias que recaigan, pues por mi auto proveído en 
dicho exp ed ien te , así lo tengo mandado en cumplimiento de lo 

, prevenido en el art. 231 de la ley  de Enjuiciamiento civil.
Montilla 23 de Julio de 1860.=Feliciano Laveron.=Por man

dado de S. S ., Manuel Delgado P.andívar, Secretario. 3960.

Sentencia.=E n la villa de Madrid á 24 de Julio de 1860, el Sr. Don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera iastancia del dis
trito del Prado de esta capital, habiendo visto los precedentes autos 
seguidos por D. Manuel Monasterio, vecino de esta capital, re
presentado por el Procurador D. José García Noblejas, contra 
D. Félix Barrera y  Rojas, y  en su defecto sus herederos, en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal, sobre devolución de unos 
vales , y  en su lugar de la cantidad de 130.000 rs. con los inte
reses legales producidos desde ía fecha de su enajenación:

Resultando que D. Francisco Sales, José de Monasterio . por 
escritura pública otorgada en, el valle do Carranza-, Señorío de 
Vizcaya , en 26 de Setiembre de 1824, hizo entrega á D. Félix 
Barrera y Rojas de varios vales consolidados , importantes 
184.000 rs., y  le comisionó para su venta en esta corte por la 
cantidad de 130.000 rs., ó en otro caso para que percibiese sus 
intereses:

Resultando que D. Manuel Monasterio, heredero del referido  
D. Francisco Sales, ha reclamado de D. Félix Barrera ó sus 
herederos la dación de cuentas de su administración, y la entre
ga de los V a le s, ó el importe que se fijó para su enajenación, 
con los réditos que haya producido, fundado en que no ha dado 
cumplimiento del cargo que se le confió:

Resultando que D. Félix Barrera ni sus herederos han com
parecido en este juicio á exponer de su derecho, á pesar de ha
ber sido citados y emplazados en forma:

Considerando, que según la escritura de mandato menciona
da, cotejada con su original, recibió D. Félix Barrera el encar
go de enajenar ó cobrar los intereses de los vales que le fue
ron entregados para que llenase su encargo:

Considerando, que según la ley 20, tít, 12, partida 5.a, el 
mandatario, no solo debe ejecutar el cargo aceptado, sino que 
es responsable de las faltas que cometa en su gestión, debiendo 
indemnizar al demandante los perjuicios que se le hayan cau
sado:

S. S., por ante mí el Escribano dijo, que debia de condenar y 
condenaba con costas á D. Félix Barrera y Rojas, y por muerte de 
este á sus legítimos herederos, á que devuelvan á D. Manuel Mo
nasterio los referidos vales consolidados con los intereses percibi
dos, y e n  su defecto al pago de 130,000 rs. en qué se estipuló la 
enajenación de dichos vales, con más el rédito legal de 6 por 100 
desde que se realizó su venta.

Así por esta su sentencia definitiva, que se hará notoria por 
medio de edictos que se fijarán en estrados é insertarán en la 
Gaceta del Gobierno y D iario ele 4m sos de esta cap ita l, lo pro
vee, manda y firma S. S . , de que doy fe .= Ju lian  Martinez Yan- 
guas.=Juan Manuel Aguado. 3961

Aceptando la relación de los hechos y fundamentos de dere
cho que contiene el auto apelado de 16 de Agosto último, se con
firma con las costas de esta instancia el mencionado auto, por el 
que el Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte declaró consentido y pasado en autoridad de 
cosa juzgada el de 20 de Julio anterior, y  mandó reque
rir á D. Valentín Pedro Navarro para que en el preciso tér
mino de segnndo dia pague á la empresa del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza y Alicante la cantidad que le tiene reclamada; 
apercibido que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar 
por la via de apremio, y  publíquese esta providencia en el Bo
letín  oficial do  la provincia y Gaceto de M a d r id } según lo dis
puesto en el art. 1191 de la ley de Enjuiciamiento civil. Los se
ñores de la Sala primera lo mandaron en Madrid á 42 de Mayo 
de 1860 .= José María Pardo Montenegro.=Antonio González Cres
p o ^  José Serrano.=N arciso  Lopez.=Licenciado Julián García 
Alhambra.

Es copia de la providencia original que existe en el rollo de 
Sala de los autos que procedentes del Juzgado de Maravillas de 
esta corte se han seguido entre partes, de la - una D. Valentín 
Pedro Navarro, respecto del cual, y  por su no comparecencia, 
se han entendido las diligencias con los estrados de la Sala de 6 
de Marzo último en adelante; y  de la otra el representante de la 
casa D'Oguy y B lanco , y  en el dia la empresa del ferro-carril 
de Madrid á Alicante y Zaragoza,! sobre pago de maravedís, á 
cuyo original me rem ito , y de que certifico yo infrascrito Es
cribano de Cámara de esta Audiencia. Y para que conste y  se 
inserte en el Boletín oficial d é la  provincia , según se previene 
en la misma providencia , pongo la presente que firmo en Ma
drid á 3 de Agosto de 4860 .= E n  virtud de habilitación, José 
M. de Quintas. 3963

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de 
esta capital y su distrito de la U niversidad, se convoca á junta 
general de acreedores á los bienes concursados de D. Juan Saez 
para el nombramiento de síndicos, habiéndose señalado para la 
celebración de la misma el dia 19 del próximo mes de Setiembre, 
y  hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de di
cho Sr. Juez, sita en ei piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 6 de Agosto de 1860.=P or mi compañero Sancha,, 
Diaz. 3965

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todus los dueños 
desconocidos y cuyo domicilio se ignora de [las fincas colindan
tes á las que constituyen la capellanía fundada en la iglesia par
roquial del lugar de Zamarramala por Francisco de Andrés y  
Catalina Crespo, la cual poseyó hasta su defunción el presbítero 
D. Domingo F ernandez, cura párroco que fué del lugar de la 
Higuera, y hoy administra el Sr. D. Víctor Mateos, presbítero, 
teniente cura, Comendador por la Sacra Asamblea de la Inclita 
y Venerable Orden de San Juan de Jerusalen de la parroquial 
del citado Zamarramala, á fin de que acudan por sí ó por me
dio de apoderados en forma á presenciar el nuevo deslinde y  
amojonamiento judicial de dichas tierras, que tendrá lugar en el 
dia 2 de Octubre próximo venidero y siguientes hasta su termi
nación ; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar, pues que así lo he mandado en proveído 
de 27 de Julio próximo pasado á virtud de escrito presentado 
en este Juzgado por el citado D. Víctor Mateos y D. Deogracias 
Sanz y  Gil, este último vecino de esta capital y heredero fidu
ciario del prenotado Sr. D. Domingo Fernandez.

Dad# en Segovia á 6 de Agosto de 1 8 6 0 .=  Manuel Gregorio 
Jim enez.=Por mandado de S. S., Aptonio Leonor Menendez.

3966

D. Vicente A vcllo, Juez de paz encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto y  pregón, y  término de nueve dias, á Epifanio Murillo 
B arbí/natural de esta corte, soltero, estudiante, hijo de R ai-

l

mundo y de Bibiana, y  á Jerónimo González Gadea, natural de 
Argete , so ltero , que ámbos han vivido en el año de 1856 en la 
calle de Santa Brígida; el primero en el núm. 2 3 , y  el segundo  
en el 17, para que tan luego como llegue á noticia de los mis
mos este anuncio se presenten en el Juzgado de primera instan
cia del Barquillo de esta corte, sito en el piso bajo de la E xce
lentísima Audiencia territorial, plaza de Santa Cruz, y  Escriba
nía de D. Juan Montesinos Moya, á prestar declaración en cau
sa que se les sigue por hurto de carbón; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
d ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1860 — Vicente A vello .= P or m anda
do de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3947

D. Félix G óm ez, Juez de paz de esta villa de Colmenar Viejo 
y como tal Regente de la jurisdicción de la misma y su partido 
por ausencia del de primera instancia en causa criminal;

Por el presente se encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan por todos los medios que les sugiera su celo 
á la busca de Nicasio C arnero, cuyas señas se expresarán á esta 
continuación, procesado por hurto de un burro en el pueblo de 
las Rozas, apareciendo caminaba por la carretera de Galicia, de 
donde es natural, y  en caso de ser habido, como asi bien el c i
tado an im al, qne también se insertan las señas, procederán á su 
captura y  remisión á este Juzgado con toda seguridad, pues así 
lo he acordado en la citada causa por auto de este dia.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agosto de 1860.=F élix  G.o- 
m cz.= D e orden de S. 5 . ,  Juan Ugaíde. 3948

Señas de Nicasio Carnero.
Edad 25 años, soltero, estatura cinco piés , pelo castaño, ojos 

azules, nariz regu lar, barba poca, cara redonda , color trigueño. 
Estas son las señas que constan en la cédula de vecindad.

Idem del barro.
Pelicano, alzada corta, edad de seis á siete años, entero, sin 

esquilar, aparejado con un albardon viejo, una jalma de jerga, 
cincha de correa y  cabezada de lo m ism o: está sin herrar de las 
cuatro extrem idades.=Fecha ut supra.=U galde.

D. Saturnino García Bajo , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emeterio -del Rio, 
natural que parece ser de Ledesma, vecino y  residente del lu
gar de Santa Olalla, en este partido, para que en el término de  
30 dias, á contar desde hoy , se presente en la cárcel de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa; crimi
nal de oficio que contra él instruyo sobre abandono de una yun
ta de bueyes y un carro cargado de algarrobas de la pertenen
cia de su amo y convecino Antonio Manuel Alonso, y  hurto al 
mismo de unas alforjas y  una podadera, ejecutados el dia 4'.° del 
mes próximo pasado; apercibiéndole que de no realizarlo se le 
declarará contumaz y  rebelde, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he acordado en auto de esta fecha en la refe
rida causa.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 2 de Agosto de 1860.=Saturnino  
García B ajo.=José Puig. 3949

Juzgado de primera instancia de T orrelagu n a.= A  los seño
res Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales y  de
más Autoridades civiles y militares, á quienes atentamente salu
do, de parte de S. M. ( Q. D. G.) les exh orto  y  de la mia les pido 
y  encargo practiquen las más activas diligencias para la busca de 
Sebastian Buron S o ler , natural de Belver de F ru ica, en la pro
vincia de H uesca, cuyas señas se expresan á continuación, confi
nado que era del presidio del Canal de Isabel II, de donde se ha 
fugado el 4 del corriente, y caso de ser capturado dispondrán 
VV. sea conducido por la Guardia civil con las oportunas segu
ridades hasta entregarle en este mi Juzgado, pues en ello admi
nistrarán justicia.

Torrelaguna 5 de Agosto de 4 860.=F elipe Antonio de Arru- 
ch e .= P or su mandado, Manuel de Valenzuela.

Señas del fugado.
Edad 31 años, estatura cincojpiés y una pulgada, pelo y ce

jas negros , nariz y  boca regu lar, ojos n eg ro s, barba poblada y  
color bueno. ' 3951

Juzgado privativo de Artillería.— Por providencia de este  
Juzgado privativo se cita y llama por el presente anuncio á las 
personas que por cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes del Teniente que fué de artillería D. José María Cuadrado, 
que falleció en el campamento junto á Tetuán el dia 17 de Mar
zo de este a ñ o , de estado soltero, natural de C ád iz , para que en 
el término preciso v perentorio de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del m ism o, sita en la plaza M ayor, núme
ro 7, piso tercero, á presentar sus reclamaciones; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término, si no compareciesen, 
les parará el perjuicio que haya lugar, y  se proveerá lo que cor
responda con arreglo á la ley acerca de la declaración de here
deros abintestato que solicitan D. Miguel A ngel, Doña María de 
Belen, Doña María del Rosario y Doña Elena Cuadrado en el 
juicio competente. 3952

Capitanía general de Castilla la Vieja.— Juzgado de Guerra.— 
En virtud de providencia dictada por este Juzgado de Guerra en 
los autos de testamentaría de D. Miguel Sánchez B uen es, Capi
tán que fué retirado en Tresgandas, provincia de Oviedo, se ci
ta y  emplaza á Doña Juana Sainz y  E rosa, su v iu d a , que se di
ce residir en la villa de Córdoba, República do Méjico, para que 
en el término de ocho meses se persone en este dicho Juzgado 
por medio de Procurador del mismo, autorizado competentemen
te , á deducir el derecho de ,que se crea asistida; bajo apercibi
miento que de no realizarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 3 de Agosto de 1860.=José Martínez. 39.54

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según escriben de Viena el 29 de Julio al Corres
ponsal de N urem berg , se sabe que el Gobierno aus
tríaco ha dirigido á sus Representantes en el extran
jero una circular para ser comunicada á los Gabine
tes , en la cual se exponen los objetos de la entre
vista de Toeplitz. El Gobierno francés ha contestado 
á dicha comunicación manifestando haber tenido co
nocimiento de aquel acto con el más vivo interés; y 
en la confianza de conservar las relaciones más amis
tosas con Austria y Prusia, 110 podia considerar la 
proyectada entrevista sino como nueva garantía en  
favor de la paz del mundo y de los intereses de la 
eivilizaninn.

La Gaceta de Colonia, con referencia á noticias de 
Berl ín,  fecha 30 de Julio, anuncia que un periódico 
de Viena pretende que en Toeplitz se han convenido 
estipulaciones entre Austria y Prusia determinando 
las bases de una línea de conducta común en las d i
ferentes cuestiones de la política europea y de la in 
terior de Alemania. Podemos asegurar, añade la Ga
ceta. que esta noticia es inexacta, puesto que no se 
ha convenido escrito alguno en T oeplitz, limitándose 
únicamente á ponerse de acuerdo respecto de las 
grandes cuestiones pendientes de política exterior.

Según el mismo periódico, el resultado principal 
de la entrevista ha sido un arreglo en cuya virtud  
el Príncipe-Regente, como mayor en edad de los dos 
Soberanos, se encargará en caso de guerra del man
do del ejército federal. La misma proposición se hizo 
el año pasado á Prusia, que la desechó, y esto basta 
Dara demostrar ciue dicha noticia es infundada.

Con fecha del \ ,°  escriben de Berlín á la Cor
respondencia Havas que en dicho dia habia ido ó 
aquella capital el Príncipe-R egente con objeto de 
presidir una sesión del Consejo de Ministros que de
bió celebrarse en Palacio. Atribuyese particular im 
portancia á dicha sesión por creerse que el Príncipe- 
Regente haya comunicado los resultados de la entre
vista de Toeplitz á los Ministros que no le han acom- 
nañado á dicho nunto.

Hallándose enfermo M. de Auerswald , y no pu
diendo asistir á la sesión, fué á su casa el Príncipe- 
Regente, cuya visita amistosa desmiente el rumor de

que el Príncipe habia emprendido el viaje á Toe
plitz contra la opinión de M. de Auerswald; «

Por lo demas, M. de Schleinitz ha dirigido á los 
Representantes de Prusia en el extranjero un des
pacho-circular comunicándoles las conferencias cele
bradas en Toeplitz.

A consecuencia del exám en practicado por la co
misión de la fortificación de costas, se ha dado orden 
de empezar inm ediatam ente las obras en eí territo
rio de Jasmund, cerca de la isla de Rugen, cuyo pun
to ha sido elegido para el establecim iento de un puer
to militar.

El Gobierno otomano ha dirigido con motivo de  
los acontecimientos de Siria las instrucciones s i
guientes á  los Gobernadores de K urdistan, Kharpont, 
Mossoul, B agdad, M arash, A d an a , S ivas, Angora, 
Trebisonda, Erzeroum y al Comandante en Jefe del 
cuerpo de ejército de Anatolia:

((Con profundo pesar ha sabido la Puerta que los 
musulm anes han acometido en Damasco álos cristia
nos súbditos fieles del Sultán, y  osado perpetrar 
crímenes entregándose ai asesinato y  al saqueo. Es 
inútil repetir que la protección de las fortunas , de 
la vida y del honor de los cristianos súbditos de la 
Puerta, confiada por Dios á nuestro Soberano, cons
tituye una.de las gloriosas y fundamentales prescrip
ciones d é la  ley santa, y e s  evidente que e í  que obre 
contra ella no hallará salvación en este mundo, ni en 
el otro.

Aun cuando los autores de tan abominables he
chos , contrarios á ley  de Mahoma y á los sentim ien
tos benévolos y  paternales de S. M. Im perial, reci
birán m uy pronto las severas penas im puestas por 
la ley y  el código, si algunos con menosprecio de su 
religión cometieran parecidos crím enes cpn Tos cris
tianos , las dificultades y  Iqs peligros que de ahíí re
sultaran para el Gobierno serán enormes ; pero :la 
responsabilidad recaerá com pletam ente sobre losrem - 
pleados de la Puerta, sin que puedan rehuirla etí ma
nera alguna. Asi, p u es, que cada funcionario,‘com r  
prendiendo sus deberes y teniendo en cuenta ía resr  
ponsabilidad y  castigos á que se expone, si lo %ue 
Dios no quiera , tales delitos se com eten , se esfq ^ ce  
por su parte para im pedirlos en él pais. /'•:%

»Si es necesario siem pre sostener la tránqüiiidad  
en las provincias del im perio, en la época presente 
sube de punto esta necesidad. Vigilad , p u e s , dia y 
n o ch e; tened presente que nuestro pais atraviesa una 
época crítica y  peligrosa; uoios á las Autoridades nqu- 
litares, y  dedicáos constantem ente á im pedir que se 
cometa ninguna mala acción entre las diferentes 
clases de súbditos ; á mantener la tranquilidad y 
á evitar tam bién, en donde quiera que os halléis, 
nuevos obstáculos á la acción del Gobierno. Si pre
sentís malignas intenciones en los musulmanes hacia 
los cristianos ó vice v ersa , adoptad inm ediatam ente 
las medidas necesarias, y no perm itáis que sobre
venga el conflicto. Si se cometiese algún acto puni
ble , sin dejar que aumente su im portancia, apücáds 
á remediarlo y  á estorbar graves tumultos.

»Como queda ya d ich o , siendo el sostenim iento de 
la tranquilidad en la provincia que gobernáis la ne
cesidad más. imperiosa, en el caso de que las fuerzas 
de que podéis d isponer no fueran suficientes para 
satisfacerla, alistareis inm ediatam ente sin otra auto
rización el número de zapties necesario entre las 
personas honradas, sin ejecutar acto alguno que dé 
lugar á queja por parte de la población , informando 
después á la Puerta.

Por último, ei más vivo deseo del Gobierno se cifra 
en que la provincia que gobernáis se halle tranquila, 
y en que no se cometa el menor desmán entre m usul
manes y cristianos, ni contra Representantes y súb
ditos extranjeros; observad las recomendaciones an
tedichas ; y teniendo en cuenta las desastrosas con
secuencias, que espero no sobrevengan , dedicáos al 
mantenimiento del orden público como punto princi
pal , probando por vuestos actos vuestra adhesión, 
vuestra lealtad y  vuestro amor hácia nuestro Gobier
no, nuestro Soberano, nuestra religión y nuestra 
patria.»

Por las últimas noticias recibidas de Beyroulli 
sabemos que en Damasco, el barrio Maydan tan solo, 
compuesto de 200 casas próxim am ente, se ha li
brado del saqueo y de la matanza: los cristianos que 
allí residen han sostenido un verdadero sitio , ha
biendo logrado rechazar á los asesinos con el auxilio 
de los musulmanes que habitan en dicho barrio, y  con 
quienes se hallan en perfecta armonía.

A excepción de aquel p u n to , las casas de los 
cristianos, las iglesias,T os conventos y los m onaste
rios han sido destruidos ó incendiados en Damasco. 
El Consulado de Inglaterra y  la Cancillería prusiana 
fueron respetados porque pertenecen á un propie
tario turco. Un médico inglés, el Canciller y  el Drago
mán del Consulado de Rusia han sido muertos.

Muchos cristianos se han refugiado en  las casas 
de los m usulmanes de distinción.

La conducta de A b d-el-K ader fué superior á 
todo elogio; salvó á los cristianos que buscaron  
asilo en su casa, arrancando gran núm ero de des
graciados del poder de los asesinos. El mismo ha 
estado á punto algunas veces de ser asesinado. Se 
disponía á escoltar á los cristianos para protegerlos 
en el camino hasta Beyrouth, adonde se dirigían para 
m ayor seguridad.

Ya no queda un cristiano en las inmediaciones, 
de Damasco ni en Balbeck. Los de H aouran, región 
habitada por drusos y  b ed u in os, han sido asesina
d os, así como los de las cercanías de Latakieh y 
Nossairieh.

En el K esrouan, parte del Líbano situada entre 
Beyrouth y T ríp oli, se acogen los cristianos que se 
han librado de la m atanza, reciben armas y se po
nen á las órdenes de José Karram , jefe inteligente, 
enérgico y jó ven.

El tratado de paz con ios drusos ha sido impuesto 
por las Autoridades turcas. Algunos cristianos lo han 
firmado por fuerza, y otros por considerarle como un 
armisticio. El Jefe maronita Bechara-IIoury ha rehusa
do firmarlo á pesar de las amenazas que se le han  
dirigido.

Fuad-Bajá ha llegado á Beyrouth con seis em 
pleados superiores de la Puerta, entre los cuales 
hay dos cristianos. Desde entonces se ha restablecido 
la tranquilidad en aquel punto. Ha mandado llamar 
al Caimacan cristiano, el Emir Bechir-Ahm et, ex i
giéndole una memoria relativa á los últim os aconte
cim ientos, y  manifestándole que los autores de los 
crímenes cometidos serian castigados severam ente. 
Ha dado orden para distribuir pan á los cristianos 
refugiados.

El aspecto de Beyrouth, sin embargo, era m uy 
tr is te : cuantos podían abandonar la ciudad se d iri
gían á Malta, Alejandría ó al Kesrouan.

Por el Consulado de Francia se distribuían d ia
riamente 3.000 raciones de víveres para mujeres y



mnos. En las casas de religiosas francesas y de los 
jesuítas se auxilia con todos los medios posibles a 
aquellos desgraciados.

Los cristianos refugiados en Alejandría parece 
que han encontrado en aquella ciudad una segunda 
patria. Elogian mucho á las Autoridades egipcias, al 
Consulado de Francia, á* las religiosas francesas, a 
loa jesuítas y á los lazaristas que rivalizan en pros- 
tarles auxilios.

Reina secreta agitación en las provincias de la 
Turquía europea. Las siguientes noticias de la isla 
de Rodas, trasmitidas por el corresponsal de la Ga
ceta de Aagsburgo en Aténas, demuestran que el 
movimiento general contra los cristianos so ha ex
tendida ya hasta el archipiélago.

' «Los soldados de la guarnición, en numero de 
400, así como otros 700 que se han internado en el 
país , se han amotinado reclamando el pago de sus 
haberes atrasados, con amenazas de asesinar a los 
cristianos si aquel no se verifica inmediatamente. 
Su actitud hizo comprender al Gobernador que era 
preciso cumplir los deseos de losare voltosos, y no halló 
otro medio que el dé imponer á la población cris
tiana un empréstito forzoso de 100.000 piastras para 
satisfacer las reclamaciones de la soldadesca. Los 
Cónsules han comunicado tales hechos á los Embaja- 

y reclamado la presencia de buques de guerra 
para contener á los turcos,»

 CRONICA EXTRANJERA.

> los diarios del vecino imperio hace notar el
grande interés que para la fabricación del azúcar indígena 

procedimiento descubierto por M. E d- 
mopd 'Pesíer., de Valenclennes. Digno de consideración 
estéqescubrimiento por lo original , por lo inesperado, 
ftó To es. menos si se atiende á los resultados que por su 
mtídio sé han obten ido, "rio solo en experimentos hechos 
en* laboratorio, sino en aplicaciones eminentemente in
dustriales ejecutadas en Valenciennes en la fábrica de 
M. Hammoir sobre dos millones de kilogramos de remo
lachas.
• ( rElobjeto del reciente descubrimiento es suprimir el 

nzgro m in ia l , es d e c ir , el carbón do huesos en la ela
boración del azúcar que suministra la remolacha. Hasta 
ahora este costoso elemento habia sido considerado como 
indispensable para la decoloración del azúcar, lo que no 

eu adelante reportando grandes ventajas á la 
industria y al com ercio , puesto que además de la gran 
econom ía'que por el nuevo método se realiza, los pro
ductos que resultan son más abundantes y de mejor cali— 
dad que los de los procedimientos ordinarios; como ha 
podido observarse en las pruebas verificadas en la repe
tida fábrica, que aunque primeras, dieron azúcar poco 
colorado y de buen sabor para poder emplearse inm e- 
diatarppnte lo mismo que el de la caña enl a alimentación.

Simplificase también la operación de la refinadura 
por este m ed io , y  dia llegará sin duda , y muy pronto, 
en que el fabricante, convirtiéndose á la vez en refina
dor , po tendrá necesidad de los servicios de este agente 
intermediario, poniéndose en relación directa con el 
consumidor, y  en que la más pequeña hacienda podrá 
tener una fábrica de azúcar, como puede poseer ya un 
destilatorio.

Tales son las trascendentales ventajas, que sin dejar
se arrastrar de un entusiasmo exagerado, puede cualquie
ra presumir que llegarán á obtenerse por el nuevo siste
ma que .en pocas palabras vamos á exponer.

El azúcar, este exquisito producto cuyo'consum o, 
que de dia en día aumenta, se eleva en la actualidad en 
Francia de tres y medio á cinco kilógramos por persona, 
Y cuyo precio, con la rebaja reciente de derechos, dis
minuirá necesariamente, dando margena una producción 
más considerable, procede de dos materias; la caña 
de azúcar y la remolacha que suministran, mediante 
ciertas operaciones, un líquido, cuya parle esencial es el 
azúcar, y  lo demás residuos de color, amargos y  astrin
gentes, muy abundantes en el jugo de la remolacha, pe
ro muy escasos en el de la caña: también se obtienen 
productos muy diversos por la evaporación del jugo de 
una y otra planta, puesto que la caña suministra un azú
car oscuro, pero susceptible de ser objeto alimenticio, al 
paso que la remolacha da un residuo apenas azucaroso 
que el paladar rechaza con disgusto. Más cuidados exige 
la remolacha que la caña al elaborar el azúcar: así que, 
extraído el jugo y depurado por la c a l , es preciso filtrar
lo varias veces á través del negro animal, ó sea huesos 
carbonizados que absorven la mayor parte de las mate
rias coloradas y astringentes. Si se hace cocer en seguida 
el jugo así purificado hasta que haya adquirido cierta 
densidad, y  se pone á enfriar, deja cristales de azúcar 
llamado de primera saca; y del líquido que queda, coci
do nuevamente, resulta azúcar inferior al prim ero, v 
llamado de segunda. No obstante, a pesar de tantos afa
nes, el azúcar de este modo obtenido conserva un sabor 
característico desagradable: para llevarlo al consumo es 
necesario refinado. También el azúcar de la caña puede 
sufrir esta operación, si bien con la diferencia de que el 
refinamiento es artículo de lujo para el azúcar de la ca
na y  de absoluta necesidad para el de la remolacha.

Tal es el estado actual de la fabricación del azúcar. 
Veámos ahora la modificación introducida por M. Edmond 
Pésier. Después de haber depurado el jugo de ja remo
lacha, en vez de decolorarlo por medio del negro animal, 
que queda enteramente suprimido, se le mezcla una can
tidad de alcohol tres veces mayor que la suya. A pri
mera vista, calificaráse tai operación de verdadera locura 
en atención al subido precio de esta sustancia, y  no se 
comprenderá que su empleo pueda ser más económico 
que el del negro.

Y sin embargo, hé aquí la parte más notable del 
procedimiento ejecutado de tal modo, quecási la totalidad 
del alcohol es recuperada duran le el curso del trabajo, y 
toriíá inmediatamente participación en nuevas operacio
nes. El alcohol precipita la mayor parte de las materias 
coloradas, astringentes &c., desempeñando el papel del 
negro, aun con más energía: al cabo de algún tiempo 
se forma un abundante depósito, del que se saca el lí
quido azucaroso depurado v el alcohol que sobrenada. 
Cuécese entonces, mas en lugar de hacerlo en los apara
tos ordinarios, se hacen comunicar las calderas que en
cierran el jugo con columnas regulares de destilación: 
el alcohol, que es sustancia volátil, pasa al estado de 
vapor; se .condensa; y vuelve a aparecer cási en igual 
cantidad que la empleada, miéntras que el jugo azucaro- 
sor, suficientemente depurado, se deja cristalizar y su
ministra un buen azúcar susceptible de ser inmediata
mente consumido.

liando cuenta de los resultados de este m étod o , y 
considerando al efecto que una fábrica de azúcar ela
bore por término medio cada año 10 millones de kilo
gramos de remolachas, sabemos que el gasto de negro 
animal en un establecimiento de tales condiciones as
ciende próximamente á 300 frs. d iarios, al paso que el 
de alcohol no pasaría de 75 : prescindiendo ya de esta 
notable economía, hay otras ventajas inmediatas: tal es 
el aumento de producto, puesto que por el nuevo m é
todo se consigue 1 por 100 más de azúcar de primera 
saca, y 4 por 100 de segunda, esto es, 5 por 100. Su
ministra además directamente, según hemos dicho, azú
car de buena cualidad y de un sabor agradable, qué se 
trasforma fácilmente en azúcar refinado.

Estas inmensas ventajas influirán, á no dudarlo, en 
la baja del precio del azúcar indígena. La práctica ha 
sancionado ya este descubrimiento, cuyo mérito es re
conocido después de un experimento hecho sobre nueve 
millones de remolachas conservadas, y otro sobre dos mi
llones de remolachas frescas: el porvenir de este método 
parece por lo tanto asegurado. M. Edmond Pesier puede 
estar satisfecho por haber prestado un eminente servicio 
á la industria nacional.

 Mr. Beranger ha inventado un nuevo aparato do sal
vación para preservar de la muerte á los navegantes en 
los casos de naufragio. Consiste en un cuerpo flotante, 
capaz de sostener en la superficie del mar, por espacio de 
muchos dias, a una persona provista de víveres, mante
niéndola en posición vertical contra las olas, preserván
dola del contacto inmediato del agua y  de la voracidad 
de los peces peligrosos. Está formado" de corcho, hoja 
de lata, hierro batido y goma elástica, escotado en su 
centro y armado de anillos y  presillas en sus partes la
terales para reunir los cabos de cuerda , garfios] &c. que 
sirven para tirarlo al mar ó retirarlo de ella.

El cuerpo flotante tiene una bandera de señal, cuya 
asta se introduce en una bomba de hoja de lata, de un 
saco impermeable, en cuyo fondo se coloca un peso de 
h ierro, plomo ó piedra, proporcionado ai peso de la 
perdona y á la resistencia del cuerpo hueco. En la parte 
superior del saco hay dos correas que el náufrago se 
cruza sobre sus hombros: dentro del saco y en las bol
sas laterales se colocan víveres, agua potable, galleta y 
otros alimentos. La parte superior del náufrago está cu
bierta de un capote con mangas y capucha de materia 
impermeable, que se sujeta con un cinturón que des

ciende por debajo ac .a cintura del saco y por encima 
del cuerpo flotante, y deja completamente libre el juego 
de los brazos. La extremidad de las mangas está guarne
cida de dos pequeñas correas ó brazaletes que cierran 
herméticamente cada puño; y la capucha, propiamente 
dicha, envuelve la cabeza, no dejando más que el rostro 
descubierto; se ata al cuello con una corbata, y se su
jeta á la cara con una correa que vieno á cerrar por de
lante de la barba.

Este aparato tiene una pequeña bomba aspirante, de 
hoja de lata , la cual sirve de émbolo al asta de la bande
ra. Cuando por casualidad introduce la tormenta un poco 
de agua del mar en el saco, el náufrago, aflojando los ce
ñidores ó correas, sumerge la bomba en el saco y agota 
el agua. Este aparato sumergible tiene la ventaja de sos
tener al náufrago en la superficie, restablecerle en la po
sición vertical que los sacudimientos del mar pueden ha
cerle perder momentáneamente; permitirle el descanso: 
preservarle del contacto inmediato del agua ; proveerle 
de víveres para muchos dias; facilitarle el medio de ha
cerse observar desde le jos, y por la forma y materia
les que lo com ponen, alejar la acción de los peces pe
ligrosos.

De este aparato, que debe llamarse salvavidas, pue
den llevarse sin estorbo notable en los buques gran 
número de ejemplares, y salvar por su medio á muchos 
que pueden mantenerse inmediatos unos á otros, con el 
auxilio de una cuerda colocada de cierto modo.

INTERIOR
M A D R I D .— Por la Junta de gobierno de la Sacra

mental de San Lorenzo se nos remite el programa de la 
función religiosa que aquella parroquia prepara para el 
viernes 10 del corriente.

Por la mañana á las diez misa mayor con panegírico 
qué dirá el Licenciado D. Juan Fernandez . predicador de 
este arzobispado, y por la tarde á las cinco procesión 
pública con el Santísimo Sacramento, en la cual se ex
pondrá á la veneración dé los fieles, según costumbre, 
la imagen de San L orenzo, recorriendo las calles de la 
Fé, del Ave-María, del O lm o, Torrecilla de Leal, Santa 
Isabel, Magdalena, Jesús y Maria , Calvario, calle y pla
zuela de Lavapiés, y la de la Fé á San Lorenzo.

Asistirá un conjunto de voces é instrumentos.

   Anteayer se verificó en Riofrio una gran cacería, á
la cual asistió S. M. el R e y  acompañado del Duque de 
Montpensier, Infante D. Sebastian , Conde de Eu , Duque 
de Tetuán, Ministros de Marina, Hacienda y  Fomento; 
Embajador de Francia, Secretario de la Legación de 
Prusia , General Lemery, General R os , el Marqués de 
Moscoso, Conde ele Bafazote, Médico Agüera y varios 
Ayudantes.

 Además de ser abundantísima en esta provincia la
cosecha de trigo, reúne la circunstancia de que el grano 
ha crecido de tal m odo, que generalmente la fanega pe
sa 102 libras, pudiendo sacarse de cada una de ellas 
dos panes más de lo regular.

   Se ha acordado el uso de baños para toda la tropa
de la guarnición de Madrid, y en su virtud empezaron 
anteayer á bajar al Manzanares por secciones que se iban 
relevando unas á otras cada media hora.

 Estas últimas noches ha principiado á lucir el alum
brado (le gas en varias calles inmediatas á Puerta de 
Moros y á la plazuela de Bilbao.

 S a n t o s  d e l  d ía . — San Ciríaco y Compañeros már
tires.

Cuarenta lloras en la iglesia de San Cayetano,

G E R O N A — Qlol 2 de Agosto.—-No se habia visto ni 
nadie recuerda haber oído que se haya experimentado 
un verano tan húmedo y fresco como el presente: no 
pasa dia que no llueva, y la temperatura es tan baja, que 
por las mañanas se ha reparado que el termómetro den
tro de algunas habitaciones marcaba 9 grados de Reau- 
mur. No obstante de tan extraño tiempo, se experimenta 
en todo este país una salud completa. {La Corona.)

L É R ID A .— Cerrera td e  Agosto.—Parece que no esta
mos en verano, sino al principio de la primavera ó á úl
timos de otoño: tal es la temperatura fresca, ó más bien 
puede decirse fria, que experimentamos, particularmen
te en las mañanas y al anochecer, pues algunas maña- 
ñas hemos tenido hielo. La feria que principió en el dia 
de ayer está muy concurrida , en especial de ganado la
nar, y sellan ajustado varias compras; veremos si en el 
dia de mañana continuará la misma animación. {Idem.)

M Á L A G A  4 de Agosto.—  Ayer á las seis de la maña
na llegó á esta, procedente de Alicante, en el vapor espa
ñol Balear el Excmo. Sr. Marqués del Duero , Capitán ge
neral y Jefe del primer ejército y distrito: S. E. desem
barcó acto continuo y se alojó en la fonda de la Alame
da, no habiendo admitido la guardia de honor que se ha
llaba en aquel local como correspondía á su gradua
ción : las tropas de la guarnición, que estaban formadas 
en la carreVa, le hicieron los honores de ordenanza y 
las baterías de la plaza le saludaron con la salva de cos
tumbre. (Correo de Andalucía.)

T A R R A G O N A  4 de Agosto.—  Anteayer llegó á esla 
capital el Excmo. Sr. Teniente General D. José Martin 
Iriarte , Inspector general del cuerpo de Carabineros. No 
podemos ménos de felicitar á dicho señor por su arribo, 
mayormente cuando aun recuerda Tarragona la época en 
que le tenia por su digno Comandante general, ejercien
do simultáneamente el difícil y delicado cargo de Jefe de 
una de las primeras divisiones qué con tanto acierto ope
raron en esta provincia durante la aciaga guerra de los 
siete años. Creemos que su visita tiene por objeto pasar 
revísta al cuerpo de que el mencionado General Sr. Iriarte 
es dignísimo Inspector. [Diario.)

EL NUEVO FRENO-AUTOMOTOR
DEL SR. CASTELLVÍ.

Habiendo asistido á las repetidas pruebas que del 
freno-Castellví se han efectuado en eí ferro-carril de 
esta corte á Zaragoza, no podemos ménos de ocupar
nos en el exámen de un ensayo de tanta trascendencia 
atendido su feliz resultado.

Poco se hará esperar, sin duda, el dictamen de la co 
misión nombrada por el Gobierno de S. M. para ins
peccionar las indicadas pruebas y compuesta de los se
ñores D. Antonio Arriete, Presidente, Ü. Lucio del Valle, 
D. Joaquín Ortega y  D. Joaquín G il; pero considera
mos tan justa la buena acogida del invento del Sr. Cas
tellví, que no vacilamos en ofrecerle también como tri
buto un merecido elogio á la par que un imparcial 
juicio.

A medida que la locomotora se perfecciona y adquie
re una fuerza mayor, arrastrando masas más conside
rables ó permitiendo la marcha de los trenes con veloci
dades mayores, se hace sentir más la necesidad de poseer 
medios seguros y eficaces de disminuir la velocidad ó 
parar completamente un tren en poco tiem po, de suer
te que recorra un corto espacio, desde el instante en 
que es preciso detenerle por una causa cualquiera.

Un tren que marcha con una velocidad dada, posee, 
como todo cuerpo en movimiento, una cantidad de fuer
za viva, que es necesario absorber antes ele detenerle; 
y para esto será preciso un cierto tiempo , siempre 
apreciable , pero que convendrá reducir en lo posible: 
sin embargo, jamás este tiempo podrá ser tan pequeño 
que haya de decirse que la parada del tren es instan
tánea ; "la destrucción completa de este seria el resultado 
que se obtendría.

Los frenos son los aparatos empleados desde el naci
miento délos ferro-carriles para absorber esa fuerza viva 
que el tren en movimiento posee, convirtiéndola en un 
trabajo resistente. Desde el origen mismo de las líneas 
férreas se comprendió ya la grande importancia de ellos 
para la explotación ; no es pues de extrañar que multi
tud de inventores hayan empleado todos sus esfuerzos 
en modificar y perfeccionar estos aparatos, y que llamen 
con más motivo la atención hoy que es vastísimo el des
arrollo de los caminos de hierro, y que son estos más ac
cidentados, con mayores pendientes y curvas de menor 
rádio.

Todos los innumerables frenos que se han propuesto 
pueden clasificarse, atendiendo al modo de hacer nacer la 
resistencia que ha de absorberla fuerza viva del tren, ó 
al motor que debe comunicar el movimiento al m eca
nismo. En los primeros frenos que se usaron , y  que aun 
son los más generalizados, el guarda-freno es ei que co 
munica toda la presión necesaria á los zoquetes contra 
las ruedas, á fin de que el rozamiento que se produce sea 
suficientemente grande para absorber toda la fuerza viva. 
Recientemente se ha propuesto poner el freno en movi
miento por medio del vapor tomado á la caldera de aire 
comprimido de antemano; y  por fin , se trata de utilizar 
para los frenos la misma impulsión del tren.

A estos últimos frenos, llamados automotores, corres
ponde el freno del Sr. Castellví de que vamos á ocu 
parnos.

La idea de utilizar para el mecanismo del freno el 
movimiento del tren es la más razonable; pues precisa
mente cuando el freno se aplica, se quiere destruir la 
fuerza excesiva que el tren ha adquirido: utilizarla, pues, 
desde luego para producir la resistencia que ha de ab 
sorberla es uu felicísimo recurso.

liu dos clase¿’ principalmente se pueden dividir ios 
frenos automotores, según el modo de emplear la im pul
sión del tren: en unos se toma el movimiento de los ejes, 
y en los otros se utiliza la presión que los coches ejercen 
uno sobre otro en el momento en que se disminuye la 
velocidad de la cabeza del tren* El freno inventado por 
nuestro compatriota pertenece á la primera clase, que 
es ciertamente la más ventajosa.

Veámos en qué consiste y como funciona este apara- 
to , y procuremos dar una idea de la perfección y senci
llez con que el inventor ha llenado las condiciones que 
un buen freno debe reunir.

Puede considerarse este freno automotor dividido en 
tres partes principales, además de mecanismos anejos 
que son indicadores de la velocidad, del camino recorrido 
por el tren y de la acción del freno.

La primera parte está destinada a poner en acción el 
freno; la segunda la forma el mecanismo que trasmítela 
fuerza á los diferentes frenos, y la tercera la constituyen 
los frenos mismos con sus articulaciones al mecanismo 
central.

El eje del último wagón de la cola del tren lleva hja 
en su movimiento una rueda de ángulo que comunica 
con otras convenientemente organizadas cuando se lo 
permite el freno propiamente dicho. Esta rueda trasmi
te por fricción el movimiento al mecanismo general, evi
tando así la ruptura de los engranajes; y por medio de 
un manguito de embiague movido ingeniosamente, se lo
gra establecer ó suspender el frenado. El mecanismo cen
tral que forma la segunda parte indicada proporciona 
hacer extensivos los frenos al núm ero de wagones que 
se quiera , favorecido notablemente por fuegos universa
les que prestan elasticidad y solidez al fraccionado meca
nismo. Y en tercer lugar tenemos la aplicación de los to 
pes ,' adosados y organizados convenientemente contra 
las ruedas por medio de barras y  tiran tillas bien articu
ladas que reciben d é la  parte con  tral el movimiento en 
¡as mejores condiciones. *

El aparato funciona con gran facilidad. Para frenar: 
puestas en contacto las ruedas de fricción , simplemente 
haciendo bajar ó subir un tornillo según el sentido de la 
marcha del tren , se trasmite por medio de los engrana
jes al árbol central un movimiento de rotación que po
ne en juego los frenos. Para desfrenar: basta imprimir 
un movimiento inverso al tornillo que estableció el con
tacto. Una vez frenado ei tren completamente, no puede 
la máquina ponerse en movimiento, pero se desfrena del 
todo al mover un manubrio, que haciendo girar el árbol 
central por íhlennedio de una rueda y un piñón, produ
ce la separación de los topes.

El aparato 4uc acabamos de dar á conocer, con pocos 
detalles por no Exponernos á contrariar los intereses cfol 
inventor, sin embargo de que cuenta con los privilegios 
de muchas naciones, reúne en su construcción elegancia, 
solidez, precisión é Jinvariabilidad, resultado de ese per
fecto modo de construir, consecuencia de uu vasto cono
cimiento de teorías importantes y de todos los medios y 
recursos de construcción, y de la actividad industrial.

Se echa de ver desde e l momento, al inspeccionar el 
freno del Sr. Castellví, la inteligencia que ha presidido

al desarrollar tan útil com o ingenioso invento. En el caso 
presente, como pocas veces hemos logrado ver en inven
tos m ecánicos, encontramos reunidos desde un princi
pió feliz idea y perfecta construcción.

Repetidas pruebas han tenido lugar en la línea de Za
ragoza, trayecto de Madrid á Castejon, que patentizan la 
bondad del útilísimo freno cuyo exámen nos ocupa. En 
ninguna ha quedado fallido el buen éxito y  nuestro dic
tamen se confirmará por la relación (le las condiciones y 
resultados con que se han verificado los principales en
sayos y pruebas comparativas con los frenos que se usan 
actualmente.

La notable aunque primera prueba o ficia l, conti
nuada ó repetida en los dias 21 y  26 del corriente Ju
lio, tuvo efecto el 12 del mismo en presencia de los 
Excmos. Sres. Ministros de Fomento y Hacienda y de la 
comisión inspectora, asistiendo, además de varios seño
res Ingenieros^ una concurrencia m uy numerosa é ilus
trada. En este dia los frenos-Castellví y los ordinarios ó 
no automotores funcionaron á su vez y en igual número 
en un tren de 15 wagones.

D ie r o n  respectivamente los resultados siguientes:

EXPERIENCIAS CON CUATRO FRENOS-CASTELLVÍ.

Distancia Estado , 
Pendiente. Velocidad. recorrida, del regulador.

1.a H milíms., 45 kils. 78 mets. Cerrado.
2.a 11 milíme

tros (ba
jando).. 50 kils. 200 mets. Abierto.

3.a 12 milíme
tros id.. 60 kils. 150 mets. Cerrado.

EXPERIENCIAS CON CUATRO FRENOS ORDINARIOS.

1.a Bajando, 11
tn ilím s.. .  45 kils. 804 mets. Cerrado.

2.a Idem, 3 *4. 50 kils. 144 mets. Abierto.
3.a Idem, i d . . .  60 kils. 200 mets. Abierto.

Verificáronse además varias paradas; una muy nota
b le , gradualmente, con los frenos-Castellví y sin dar 
aviso al maquinista, lanzado el tren á gran velocidad.

El dia 21 las pruebas principales fueron también de
tenciones con los frenos automotores con velocidad de 75 
kilómetros y con el regulador de la máquina abierto.

Se efectuó además otra aun más difícil en la bajada 
del Jarama , también con regulador abierto.

Habiendo ocurrido en este dia alguna suspensión en 
las pruebas, y  determinado repetirlas con más deten
ción , nos concretaremos al exámen de los ensayos del 
26 y último dia;

El tren compuesto de 14 wagones pesaba próximamente 118 toneladas, á saber:
Toneladas.

23

Cuatro frenos ordinarios.
\ Wagón (id.)-------------

’ ’ * j Idem (id.)...........
\ Idem (id.)......................

• • • ..............
........... ............

. . . . . . . . . .
......... ...........

20
10
10
6,5
5

Cuatro frenos Castellví. . V Idem (id.).................... -
• •' ) Idem (id.)----- , .  -------

( Idem (id.)....................
......................... .............. ............. ...........

. . . . . . . . . . 6
6
4O KUn furgón v a c ío ............. OyO
4,5
3.5
3.5
3.5 
4
4

118

E xperim en tos com parativos en tre los fren os -C a stellv í y  los ord inarios ó no autom otores.

F R E N O S -G A S T E L L V X . F R S N O S  O R D IN A R IO S .

1
|
¡

RETANDO EN LA DETENCION. RETARDO EN LA DETENCION.

E x p e rim e n to s . R asan te .
i

V eloc idad . T iem p o . E sp ac io . R asan te . V eloc idad . Tiempo. E sp ac io .

1.°............

l
11 iiiilíms. •i5 kilóms.

i
)>

1
90 m ets .. 11 milíms. 45 kilóms. )> 144 mets.

'•>/........... 6 milíms. 45 kilóms. 1 6 " . . . . 84 m ets., 6 milíms. 4o kilóm s. 28’ ’ ____ 138 mets.

3.ü......... !
(
í 12 milíms.,;
1 descendiendo, i1 55 kilóms. 23 . . .  . 134 m ets .. 12 milíms.,)

descendiendo.
50 kilóms. 51 . . . . 330 mets.

4.°.........
<-> 0i)...............

12 milíms. 

12 milíms.

50 kilóm s. 

63 kilóms.
•

i r . . . .

2 0 " . . . .

60 m ets .. ( 

138 m ets . . \
! 12 milíms. 55 kilóms. 54 A . . . 408 mets.

Esta relación ó estado que manifiesta suficientemente 
el éxito de las experiencias comparativas entre ambos sis
temas , aunque no formado con  gran minuciosidad, per~ 
mi te examinar y juzgar bien , en las condiciones extre
mas que con prudencia pueden exigirse, de un tren de 14 
ó 15 wagones con máquina de viajeros.

Ateniéndonos á los diferentes experimentos verifica
dos en condiciones más rigorosas, y  en vista de las ven
tajas que encontramos en el nuevo aparato automotor, he
mos ido en busca de resultados y experimentos con otros 
frenos de distintos sistemas, y  en la actualidad preferimos 
el último invento del Sr. Castellví.

De muchos frenos nos hemos enterado , y en su va
riedad de sistemas y  formas no encontramos en ninguno 
las ventajosas condiciones que reúne el freno de D. Agus
tín Castellví.

De los principales frenos, que son los deGuerin, Ne- 
w a l!, Fay, Hal l , Laiguel, Cbatelain, Braner y  Lindner, 
los tres primeros ofrecen mejores condiciones.

Dieron bastante buenos resultados en Inglaterra los 
experimentos efectuados con los frenos de Newall y Fay 
por ei Ingeniero W illiam Fairbairn por encargo especial 
de los directores del Lancashire anel Yorkshire Railway, 
pero encontrando gran inferioridad en este sistema, aun
que automotor, cedemos la preferencia al freno Castellví 
al reconocer sus notables ventajas.

El freno Guerin es también en nuestra opinión inferior. 
Su principio fundamental es utilizar la presión que los 
wagones ejercen unos sobre otros cuando la velocidad 
disminuye en la cabeza del tren , sin nada de particular 
en el órgano de trasmisión y con operador como de ordi
nario. Sí bien hay sencillez y facilidad al establecerlo, y 
depende su empleo solo del m aquinista, creo que esta 
ventaja económica pierde su interés ante los riesgos 
que en mayor número é importancia pueden ofrecerse 
estando todas estas operaciones á cargo de uno mismo, 
ó reunidas en un punto en el que no faltan peligros, s o 
bre todo teniendo que perder tiempo en este caso el ma
quinista, pues yendo el tren á gran velocidad, ha de cer
rar el regulador, cambiar de marcha y abrir el mismo 
regulador.

Los "mejores experimentos que con él se han verifi
cado son los de Piobert-Combes et Conche en la via fér
rea de París á Corbcil, con tren de mercancías y de peso 
145'30 toneladas, sin contar el de los frenos que es bas
tante crecido.

1.° experimento.— Detención en plano, con velocidad 
de 60 kilóm etros, en 45 segundos y á los 390 metros.

2.° experimento.— Vuelta de Corbeil á París.— Deten
ción empleando 350 minutos en 35 segundos, y 325 m i
nutos en 28 segundos, marchando á 60 kilómetros.

3.° y último. Detención empleando 275 minutos en 
25 segundos con velocidad 65 kilómetros é invirtiendo el 
vapor.

No creemos necesario detenernos más en citar resul
tados de experiencias con frenos cuyos sistemas no ofre
cen verdaderas ventajas: encontramos en el nuevo freno 
automotor grandes ventajas que vamos á exponer.

El fecundo recurso de utilizar la misma fuerza im 
pulsiva del tren para combatir su empuje cede al freno- 
Castellví una gran superioridad: este feliz recurso nos 
ofrece desde luego la circunstancia sorprendente de no 
ser necesaria fuerza alguna para efectuar el frenado.

En este punto bien podemos decir que el Sr. Castell
ví , en presencia de gran número de observadores , ha 
puesto muy alta la reputación de su invento, usando de 
un lenguaje muy elocuente en verdad : repetidas veces 
en momentos impensados y con circunstancias las más 
difíciles de mayor pendiente y máxima velocidad, es
tando el regulador de la máquina abierto y sin aviso al 
maquinista, como puede ocurrir en alguna ocasión de 
peligro para lodos los viajeros y para el tren, ha veri
ficado el Sr. Castellví la parada con tal brevedad de 
tiempo y camino recorrido , tanta suavidad y tan insig
nificante esfuerzo, que maravilló á todos. Aun recorda

mos, que encontrándonos en el mismo wagón del freno 
con algunos Sres. Profesores del Real Instituto industrial, 
al mirar al Sr Castellví, sorprendidos por la detención 
sin a v iso , solo vimos en prueba de la facilidad de frer 
nar, que se sonreía, sosegadamente y como: si, cual nos
otros , estuviese ajeno al efecto producido miéntras per
manecía inmóvil el tren á pesar del poder de la loco 
motora.

Ciertamente bien pudo él sonreírse, y lodos nos
otros sorprendernos nuevamente en vista de los patentes 
resultados de la actividad industrial é inteligencia hu
mana.

No s iend o , p u es , necesario ejercer fuerza alguna 
para efectuar él frenado con uno de los ejes del tren en 
marcha, y conseguir con esto , por ingenioso mecanis
mo una gran presión feontra las ruedas , resultando de 
tal modo instantáneo el frenado completo , desaparece la 
posibilidad de los choques. Se consigue parar los trenes 
empleando tan poco tiempo y recorriendo tan reducido 
espacio, qué vienen á ser imposibles tan graves percan
ces : siempre dos trenes que se acercan en marcha 
opuesta están mútuamente á la vista m ucho antes de la 
distancia que ámbos necesitan para detenerse. Es inmen
sa , cómo vem os, la ventaja para los viajeros y  el ma
terial.

La articulación y elasticidad proporcionada por los 
juegos universales y la organización especial para aplicar 
los topes, favorecen mucho al buen resultado, en el que 
tanto figura la perfecta simultaneidad de acción.

Esta interesante uniformidad de acción, que es otra 
de las principales ventajas, queda patentizada bajo di
versos conceptos. Siendo uno solo y más experto el op e 
rario encargado de todos los frenos; convencido que esté, 
cual el m aquinista, de la importancia de su cargo y del 
peligro que corre si descuida su obligación, desaparecen 
todos los inconvenientes de la morosidad de los operarios 
que ménos inteligentes están encargados de los frenos co
munes ó no automotores , y que en ei caso que nos ocu
pa, por lo ménos han de ser cu atro , como hemos visto, 
para producir un efecto m uy inferior al del freu o - 
Caslellví.

No convencerse de que existe perfecta unidad de ac
ción en el nuevo aparato automotor, seria poner en du 
da que podemos reunir ó separar los dedos de nuestra 
mano y  sujetar con ellos algún objeto con muchísima 
más exactitud ó unidad, que si los cinco dedos proce
diesen de otras tantas manos. Por ingeniosísima que fuese 
la señal dada para accionar, no puede compararse la a c 
ción instantánea, hija de una perfecta y única nerviacion, 
á la que resulta por elementos de diverso origen y obe
deciendo á un aviso también de origen distinto. Salta á la 
vista la ventaja de obrar todos los frenos, por muchos 
que sean, bajo una misma impulsión cual si fuese uno 
solo; y es muy fácil de establecer la inteligencia ó acuer
do únicamente entre el maquinista y el guarda-freno, 
así como útilísimo es poder obrar convenientemente eL 
últim o, en caso no muy extraordinario de percances en 
la región de la máquina y tender. No hay que decir que 
puede reparar el descuido del maquinista al dejar de 
cerrar el regulador oportunamente en un momento de 
arribada &c. &c.

El maquinista , ocupado en la conducción de la má
quina junto á la llave del regulador y de la palanca del 
cambio de m ovim iento, teniendo que atender á todo lo 
que puede ocurrir en la via,  no rechazará seguramente 
la utilidad que está pronto á prestar en muchísimos ca
sos el guarda-freno con más inteligencia y poder que á n -  
tes, y que está también por su colocación á la mira de 
lo que puede ocurrir en el tren.

Las empresas, al adoptar eHreno-Castellví, reportarán 
además de las ventajas indicadas la de que no está ex
puesto á rupturas; necesita el operario solo una pequeña 
parto de wagón para cuantos frenos se quieran, evitándose 
completamente los choques, realizan importantes econo
mías salvando de averías el material movible. Siendo so

lo uno el guarda-freno, realizan economías por la supre* 
sion de empleados que compensa el coste de los aparatos, ► 
Y parando el tren en mejores condiciones de las en que 
hoy se verifica, habrá ménos longitud de resbalamiento, 
y el desgaste de las llantas de las ruedas es mucho me
nor. Hay también economía de combustible pudiéndose 
conducir el caldeo de la máquina con más legularidad 
por ser independiente de la locomotora y  de menor du
ración la parada del tren.

Según podemos observar, adoptándose el nuevo apa
rato que satisface las condiciones de un buen freno, las 
empresas reportan muy atendibles ventajas de todo gé
nero. La seguridad délos viajeros es grande; hay apro  ̂
vechamiento de localidades, y las economías de personal, 
de tiempo, de material y combustible son de grandísimo 
interés; por cuyas razones podemos felicitar á la indus
tria délos caminos de hierro por tan bella adquisición.

Y está en el interés de todos que se ponga en prác
tica cuanto antes, una vez reconocidos sus beneficios. 
Insistamos en manifestarlos, esperándose nos dispense 
en gracia de la'intencion.

Partiendo de un solo punto el movimiento que pone 
en acción los frenos, siendo este muy fácil y sencilla
mente producido, pues solo basta que el boton de un pe
queño manubrio recorra sin esfuerzo un reducido arco; 
obrando los frenos con la mayor unidad, sean pocos ó 
muchos, á expensas de fuerza desarrollada por el mismo 
tren, grande ó reducido, y lanzado á cualquiera veloci
dad, se nos presenta el freno-Castellví, provisto además de 
sus útilísimos indicadores, más poderoso que los demás 
frenos, revestido de mayor importancia y  produciendo 
atendibles resultados económicos. Confiado, como es na
tural, á un guarda-freno instruido, y  no á indolentes 
y  numerosos peones, se nos presenta, repetimos, tan su
perior á los demás, tan capaz de dominar a voluntad,el 
tren, regularizar su marcha y evitar graves accidem 
tes, que no parece sino que domeñando el poderosísimo 
empuje de máquina, tender y wagones, aumenta de caie- 
goria diciendo elocuentemente a los viajeros que ningún 
temor deben ya abrigar.

DecimosSelocuentemente, porque no de otra manera se 
presenta al observador atento el aparato automotor fun
cionando con poder y uniformidad al impulso leve del 
tranquilo guarda-freno, que sustituye con sosiego, una 
grande y difícil acumulación simultanea de fuerza mus
cular, con otra fuerza mas superior que la hercúlea, la 
del genio industrial.

En reducido número y de ninguna importancia sun 
las objeciones que se han presentado. El Sr. Castellví ha 
previsto también el caso en que por unaj)róxima subida 
puede ocurrir la subdivisión de un largo tren ; en tón - 
ces si este es muy prolongado, se colocan dos wagones 
con freno en él centro, y no en la parte posterior, y al 
dividir el tren para subir la pendiente, quedando parada 
la segunda mitad y con el freno motor, parte la prim e
ra con algunos de los wagones frenos y solo en esle 
caso es cuando ocurre encargarse un operario del m a
nubrio para estos frenos, á cuyo efecto se coloca en uu 
asiento a propósito en la parte superior del testero del 
último wagon-freno. ,

Hemos tenido ocasión de reconocer, en gian núm eio 
de personas qué presenciaron las pruebas, muy marcado 
voto de aprobación, lo que nos induce a afirmamos mas 
en nuestro ya fundado dictamen esperando, y con nos
otros sin duda todos los amantes de las glorias patrias, 
que los muy dignos Sres. Ingenieros, comisionados por 
el Gobierno de S. M. para inspeccionar el nuevo freno 
otorgarán su autorizada sanción á este útilísimo invento.

No hay duda de queelS r. Castellví, reuniendo estensos 
conocimientos teórico-prácticos á dotes inventivas, está en 
caminó de prestar mayores servicios á nuestia indus
tria, y de conquistar el inapreciable título de hombre útil, 
que’llegará sin duda á alcanzar. . .

Reciba, pues, unido á esta muy cordial excitación, 
nuestro mas sincero parabién.

Madrid 31 de Julio de 1860.
M a k s a l  y  A n g l o r a .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

En el Diario de Barcelona del dia 4 leemos lo si
guiente: ' . i , , i !

Anteanoche dió su ultima función en el teaum del 
Circo Barcelonés la eminente primera actriz Dona Matil
de D ie z ,  lleprodújose la comedia La segunda dama duende 
y la pieza La pena del Talion, en las que ha obtenido 
siempre especiales aplausos.

No los obtuvo menos nutridos anteanoche, com par
tiéndolos con los Sres. Catalina y algún otro ac 0̂lj

Creemos ocioso recordar las excelentes facultades por 
las que se hace aplaudir la Sra. Diez, a quien el público 
de Barcelona ha tenido nueva ocasión de admirar en pro- 
ducciones de lodo gén ero , en dramas como Deudas de la 
conciencia Y Lo trenza de sus cabellos , en comedias como 
La sequnda dama duende y Por derecho de conquista ; en 
piezas com o La pena del Talion y la Sociedad de los trece. 
La variedad de recursos que su aventajado talento le 
proporciona y le hace fáciles, solo se comprenden al ver 
la naturalidad con que interpreta los tipos de uua aldea
na de una joven de modesta clase y de una dama aris
tocrática; la espontaneidad con que improvisa en las 
escenas mudas la expresión m ím ica, nunca monotona, 
siempre variada y de buen g u sto , y los limites que sabe 
imponerse en las situaciones más dramáticas, en las ma
nifestaciones de sentimientos , en que hasta los actores 
de algún valer pagan impensado tributo a la exagera-

C'°L a  especial acogida que por segunda vez después de 
su regreso de Ultramar ha dispensado á la eminente ac
triz el público de Barcelona , es una leve muestra de la 
aceptación que obtendría si en otra época más propicia 
que el verano viniese á favorecer alguno de nuestros co- 
liseos.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— El dia 14 del corriente, a las doce de la 
mañana , tendrá lugar en la Intendencia general y en la 
Administración del Real Sitio de San Fernando la doble 
subasta por pujas á la llana del arrendamiento por seis 
años de las tierras de labor tituladas Raso del Retamar 
v  parte baja de Galapagar, Isla del Gorrión y rincón de 
los Conejos, tasadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de mam tiesto 
en la Intendencia v en la Administración del Real Sitio.

Palacio 3 de Agosto de 1860.==El Jefe de Sección, To
más Zaragoza. 3962 3

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. 1NFAN- 
(e D. Francisco de Paula.— Debiendo procederse á la su
basta para dar en arrendamiento las tierras de labor de 
la dehesa del Castillo, perteneciente áTla Real encomien
da del Corral de Almaguer , que posee el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula Antonio, se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del dia 12 del actual pa
ra que simultáneamente tenga lugar el acto en la Admi
nistración de dicha encomienda y en la Contaduría ge
neral de S. A. R . , sita Cuesta de Santo D om ingo, nume
ro 3 , en cuyos puntos se encontrarán los pliegos da 
condiciones que lian de regir el neto.

Madrid 1.° de Agosto de 1860— El Secretario^de La
minara , Angel María Paz. :̂ 8  *

POR DISPOSICION DEL EXCMO. SR. 1). JOSE SALA- 
ínanca, dueño de una dehesa titulada las Muelas, en el 
término jurisdicción del pueblo de Carcelen, en esta pío* 
vincia , de cabida 2.200 fanegas se arrienda el aprove
chamiento de pastos de la misma por término de un auo, 
á contar desde el dia 15 del próximo mes de Setiemmc 
á igual dia del de 1861 , debiendo tener lugar el arren
damiento en subasta pública el dia 8 de Setiembre in
mediato de once á doce de la mañana en la casa del que 
suscribe, en esta capital, calle de San Agustín, num. u ,  
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Albacete 4 de Agosto de 1860.— Francisco Navazo.
3969

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del R ey ).— M a ñ a n a  tendrá 
lugar la penúltima función de Mr. Herrmann, á benen- 
ció del pintor D. D. M ., en la cual rifará un cuadro pin
tado por el mismo que representa al G e n e r a l  Prim.—Lt 
pormenor se anunciará por carteles.— La contaduría para 
la venta de billetes estará abierta hoy á las horas de cos
tumbre.— Por cada entrada se dará un número con op
ción á la rifa.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las n u e v e  de 
la noche.— Posturas plásticas.— El puente fijo, por el se
ñor C. Pricc.


